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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

e¡ a n este í q u e l o s s e ñ ° r e s Alcaldes y Secretarios 
p l 3 r en el L E T Í N ' a p o n d r á n que se deje un 

1 sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del sisuiente. 

¿ / 6 3 0 TÍ,?' M a d " d - 9 . Te lé i s . : . 
y j ^ ' n a - n e s ' 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 

e d ' a d i , e ocho y media de la mañana a dos 
nueve a dos. 

del Doctor Cas-
Adminis t rac ión , 

de la ! 0 0 1 1 0 v media de la n 
i a tarde. Para el p ú b l i c o : de 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de] Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARD7A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que oeupe el «rvjncJb. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesr© del fbnbt*. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S ' 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perrn*-
necen abiertos al público desde las diez a las trece boros, i.x?,.\» 
los dfas laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

- - — H | 

IÉNTQ DE M A D R I D 
municipal de Urbanismo 

C o m i s . A N U N C I O ' 
l9?SU j ^ ión d", ^ u n i c i p a l de Gobierno, 

Anf , a d o n t 3 / l a 1 2 d c noviembre de 
% 0 r ? b a r u n ° e l s i § u i e n t e acuerdo: 
s ' t a . e de ] a < :

 § a s t ° de 349.860 pesetas, 
6 1 bloque , ? f d e a P e o d e 1 3 f i n c a 

* V d e esta V d e l b a r r i o d e I A e r o " 
^iC Daniel n ? l t a 1 ' ejecutadas por la 
V ¡ ? P a r t i d a " j j z Nogueira, con car-
í e C a r i o d e s r „ Í d e l p ^ s u p u e s t o ex-
S 5 ^ U c ¡ ó n a l a f inanciación 
h A ^ ; d e fincas r

t l t u t o r i a m u n i c i p a l para 
h O ! s m o , C o n f

 u l n o s a s de 1974. 
V n ° s f a c S r m a r I a l iquidación de 
l"' s' e r? 0 r i m p o r í l V O i P O r l a s i n d i c a d a s 

S c % 3 v , d e 1 0 1 4 5 9 P ^ t a s , 
? o í e s i l l a r e s del n V a l o r e s Independientes 
? P r i m e s p 0 r

P r j s u p u e s t o "Honorarios 
S f f ^ ^ demoliciones", cuando 
> o a l i n l t I a r e f e " d a finca haya 

^ B a ^ t o . ^ Público para general 
l n a Tort S e c r e t a r i o general, Pe-

(O.—6.675) 

^ d e I s . 
Kentac I e ? c i o d « Hacienda, 

^n" d a r c ^ m e n t o d e Hacienda 

fe ^ c S f g ^ t o a lo preceptua
r e n ? q u e d a d . d e - I a l e y de Régi-

N t o * ° de H a c i ! m a n i f i e s t o en el De-
r - c o n P o r p a

C e n d ; (Sección de Pre-
¿ , f u b « ¿ - d o s a Dar° d e , qmnee d ías há-
S - H v n , ó n d e f a

n

r t l r d e l siguiente al de 
Í K ? P I C ' A L ¿ r e , s e n t e a n u n c i o en el 
fcVm c ° a d 0 L P r ° v i n c i a , el ex-
S C S ? y h^l* .^a l izar diversos 
N 0 M r e n c i a s d i Í Í C 1 ° n e s d e c réd i to 
V < d j n a n o de r ° d G l ^ s u p u e s t o 

^]>ran7 m i e n t o t *' P u b , i c o para ge-
d i c h o ' l ° n I a advertencia de 

u 0 n e s q u e s

P J a z o se admi t i r án las 
V a c , r ¡ d i« p r esenten por escri-

8 6 n e r a l p V Í 5 m b r e de 1976 . -E1 
* P e d r o Barcina Tort . 

( O . — 6 . 7 4 1 ) 

H w - ° E OBRAS 
P U B L I C A S 

de la C u ¿ * Aguas 
N o * T a ¡ ° 

S ^ t ¡ S foÜ A G U A S O B L I G A S 
S ^ ^ o e„ e s t a C o m ¡ s a . 

se reseña en la s i-

N O T A 

Nombre del peticionario: Grupo Sindi
cal de Colonización n ú m e r o 4.356. 

Domic i l io : Estremera (Madrid). 
Y de su representante: Don Santiago 

Lorenzo Belinchón. 
Domic i l io : Fuen t idueña de Tajo (Ma

drid), calle Mayor , 27. 
Clase de aprovechamiento: Riego por 

aspers ión de 150 hectáreas . 
Cantidad de agua que se pide: 90 1/seg. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo. 
Té rminos municipales en que radican las 

obras: Estremera (Madrid). 
De conformidad con lo dispuesto en el 

a r t í cu lo 11 del Real Decreto-ley n ú m e 
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que te rminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publ icación del pre
sente anuncio en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". 

Durante este plazo, y en horas hábi 
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la C . de A . de la Cuenca del 
Tajo, sita en Madr id , calle de Agust ín 
de Bethencourt, n ú m e r o 4 (Nuevos M i 
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admi t i r án en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admi t i r á ninguno más en compe
tencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el a r t ículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al de 
te rminac ión del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar t ículo , que 
será suscrita por los mismos. (A. 12.612' 
76.) 

Madr id , 25 de octubre de 1976 — E l 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C.S.667) (O.—6.608) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

E n esta Comisar ía de Aguas se trami
ta, a instancia de "Urbanizadora Somos-
aguas, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle del M a r q u é s de Valdeiglesias, nú
mero 5, expediente relativo a autor ización 

j para efectuar un vertido de aguas residua 
les al cauce del arroyo Anteguina, en tér 
mino municipal de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), procedentes de saneamiento di 
urbanización, y en cumplimiento de lo or 
denado en el a r t í cu lo 11 del vigente Re 
glamento de Policía de Aguas y sus Cau 
ees, aprobado por Decreto de 14 de no 
viembre de 1958, y la O . M . de 4 de 
septiembre de 1959, ha acordado esta Co 
misaría de Aguas del Tajo su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , y abrir la información pública ce 
rrespondiente por el plazo de treinta días 
que empezará a contarse a partir de la 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L citado, pa 
ra que durante el mismo puedan los par
ticulares y entidades interesados presen 
tar en esta Comisar ía y en la Alcaldía de 
Pozuelo de Alarcón, las reclamaciones que 
consideren pertinentes contra la indicada 
petición, quedando al efecto de manifies
to el expediente en estas oficinas, sitas en 
Madr id , Nuevos Ministerios, para cuan
tos deseen examinarlos. Referencia: 164/ 
7 6 - M . 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la const rucción 
de una estación depuradora por el mé
todo de lodos activados. Una vez trata
das las aguas y antes de su vertido a cau
ce público serán cloradas, con objeto de 
conseguir su total esterilización. 

Todas las obras afectan a terrenos pro-* 
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio público, cuya ocupación se so
licita. 

Madr id , 18 de octubre de 1976.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—8.668) (O.—6.609) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Delegación Provincia! 

de Madrid 
R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L A E M 

P R E S A " C L U B D E P O R T I V O L O M A S D E L 
B O S Q U E " 

Visto el expediente de Convenio Colec
tivo Sindical de la empresa "Club Depor
tivo Lomas del Bosque"; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación, 
a efectos de su oportuna homologación, 
el texto del referido Convenio redactado 
por la Comisión Deliberante del mismo, 
juntamente con las actas de las reunio
nes celebradas por ella y demás docu
mentac ión pertinente. 

Resultando que examinado dicho texto 
no se aprecia disconformidad de su con^ 
tenido con la vigente Ley de 19 de <Ü-
ciembre de 1973 ni con los Decretos <3k» 
8 de abril y 17 de noviembre de 1975» « a 
relación con el contenido de la disposi
ción adicional tercera de la precitada L e y , 
y de más preceptos que la complementan; 
y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindic::hs; 

Considerando que la conformidad d<r¿ 
presente Convenio con los preceptos que 
se mencionan en el segundo Resultando 
aconseja la conveniencia de accederse * 
la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect iva 
Sindical de la empresa "Club Depor t ivo 
Lomas del Bosque", en sus propios t é r m k 
nos. 

2. ° Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su not i f icación 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de Resolución homolo-
gatoria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el Bo~ 
L E T I N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente* 

Madr id , 20 de octubre de 1976.—El. 
Delegado de Trabajo, Luis González D e l 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A ! 
D E L A E M P R E S A " C L U B D E P O R T I V O 

L O M A S D E L B O S Q U E " 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ícu lo 1.° Ambito de aplicación per* 
sonal.—El presente Convenio Colect ivo 
será de aplicación a la empresa "Club De
portivo Lomas del Bosque" y a su perso
nal, sea cual fuese su categoría profesio
nal o la Sección en la que se encuentre 
encuadrado, vinculados al Club por una 
re lación jurídica de trabajo. 

A r t . 2." Ambito temporal. — Las dis
posiciones del presente Convenio e n t r a r á n 
en vigor, a todos los efectos, el día p r i 
mero de enero de 1976, con independen
cia de la fecha de aprobac ión por la A u t o 
ridad Laboral o de su publ icación en el 
Boi.irriN O F I C I A L de la provincia. Su v i 
gencia se extenderá hasta el 31 de diciem* 
bre de 1977, es decir, dos años . 

A r t . 3." Denuncia. — E l Convenio po
drá ser denunciado por cualquiera de las 
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partes, con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de su vencimiento. E n 
el supuesto de que así no se hiciera al 
t é rmino de su vigencia quedará prorroga
do de forma automát ica durante un año . 

A r t . 4.° "Garantía ad Personam".— 
Serán respetadas en su integridad aque
llas situaciones individuales más ventajo
sas que las que, para los respectivos su
puestos, contenga el Convenio. 

A r t . 5.° E l presente Convenio forma 
un todo indivisible, pues las condicio
nes pactadas se han estimado globalmen-
te. Si por la Autor idad Laboral competen
te no se aprobara alguna de sus c láusulas 
• se indicase la in t roducción de modifi
caciones que puedan alterar esa globali-
dad a que se hace referencia, el Convenio 
deberá ser nuevamente reconsiderado por 
la Comisión Deliberadora del mismo. 

A r t . 6.° Con indepedencia de las nor
mas generales de carác ter laboral aplica
bles al Club en materia de con t ra tac ión , 
Seguridad Social, Contencioso, etc., la 
norma básica profesional la constituye la 
Reglamentac ión de Trabajo en los locales 
de espec táculos y deportes, aprobada por 
Orden ministerial de 29-IV-50. 

C A P I T U L O II 

R E G U L A C I O N L A B O R A L 

A r t . 7." jornada de trabajo.—La jor
nada normal de trabajo será la legal re
cientemente establecida por la Ley 16/76, 
de 8 de abri l , de Relaciones Laborales, de 
cuarenta y cuatro horas semanales, es tán
dose a este respecto en las diversas cues
tiones que surjan en este punto a lo dis
puesto en la citada Ley y Reglamentac ión 
aplicable. 

A r t . 8." Vacaciones.—Las vacaciones 
anuales se fijan en treinta días natura
les. La re t r ibuc ión correspondiente a d i 
cho pe r íodo alcanzará el importe de una 
mensualidad ordinaria. N o podrán ser en 
absoluto compensables a metál ico y la 
fecha y momento de su disfrute que
da rá anualmente señalada para todos los 
trabajadores de c o m ú n acuerdo con la 
Empresa, atendidas las necesidades del 
Club y ant igüedad dentro de cada ca
tegoría profesional y Sección. E n caso de 
disconformidad será la Magistratura de 
Trabajo, previa la demanda oportuna, 
quien decida al respecto. 

A r t . 9.° Retribuciones. — L a retribu
ción total la constituyen los siguientes 
conceptos: 

a) Salario mín imo interprofesional. 
b) Nive l profesional. 
c) Gratificaciones extraordinarias. 

d) Ant igüedad . a „ el 5*r" 
E l salario Convenio lo * o r ^ i v e i pro*" 

nimo interprofesional y e l 

sional. . _ interP1?' 
A r t . 10. E l salario m i n l " T n t 0 

fesional vigente en cada mom q ¿ y? 
tuye el primer concepto r e t r l ° \0s C 3 ^ 
cibir por todos y cada u n ° a

t i v i d a d £ 
jadores. Su devengo y e f * * n s u a l e s . * 
considerado por periodos m ü¿au * 
vo los supuestos de P r ° P o r C _ £ n a I a 

alta y baja en el Club en razo ^dc*" 
mera incorporac ión al t ra° a ] \ ¿ dt 
del mismo o despido, enferme" ¿jr 

E l nivel profesional t i e . n . e , % s del P¡J 
renciales según responsabiho a

 0f esi<^\ 
to que desempeña y categoríaiv ^ ^ 
Su devengo y efectividad t e n ° c c p t o fí 
considerac ión que la del co 
rior y ambos, junto con la a '¿oríes-
satisfarán en el per íodo de • * 

C L A S I F I C A C I O N D E C A T E G O R I A S L A B O R A L E S P O R N I V E L E S R E T R I B U T I V O S 

N i v e l e s 

Grupo A 
Directores Técni

cos 

I-10.000 
II- 9.000 

III- 8.000 

Sección 
Jardineros 

Sección 
Golf 

Director T. 

Sección 
Hípica 

Sección 
Polideportivo 

Director T. 

Restaurante Subalternos 

Director 

j N egocia f l 0 

I V - 7.000 

Grupo B 
Profesión de Ofi

cio 

Grupo C 
Subalternos y per

sonal Auxi l iar . 

I - 7.000 E. Jardineros 

I I - 6.000 

I I I - 5.000 

I V - 4.000 O . Jardinero 

V - 3.000 

I- 3.000 Aux. Jardinero 
I I - 2.000 Peón Jardinero 

I I I - 1.500 Master Cad . 
I V - 1.000 Caddies 

J. Cuadra 

Mozo 1.* 

Mozo 

Aprendiz 

Socorrista 
E . Deportivo 

Nurserie 

J. Cocina 
J. Camareros 

Cocinero 

Camarero 

Bañero 

Maquinista 
Conductor 
Control 

Oficial 

Conserje 
Vigilante 1.a 

Portero-Sereno 
^Vigil.-Conserv. 
Vestuarios 
Limpieza 

Auxi l ia 

Botones 

A r t . 11. Gratificaciones extraordina
rias.—Julio: Una mensualidad del salario 
Convenio, es decir, salario mín imo inter
profesional más el nivel correspondiente 
de re t r ibución según categoría como se 
expone en el cuadro del ar t ículo 10. 

Navidad: Una mensualidad en la misma 
cuant ía que la gratificación extraordina
ria de julio. 

Marzo: Dos terceras partes del salario 
Convenio. 

Octubre: Idéntica cuant ía a la de la 
gratificación extraordinaria de marzo. 

A r t . 12. A l cumplirse tres o múl t ip lo 
de tres años de servicio en el Club , sin 
l imitación de trienios, devengará el 7 por 
100 sobre el salario Convenio (salario mí
nimo más nivel retributivo según catego
ría) . 

A r t . 13. A l cumplirse el primer año 
de vigencia del presente Convenio el 31 
de diciembre de 1976, el Club incremen
tará el salario Convenio a partir del pr i 
mero de enero siguiente en el mismo por
centaje de aumento al que señale el índi
ce del costo de la vida del conjunto na
cional, según datos del Instituto Nacional 
de Estadíst ica para 1976. 

A l ser uno de los componentes del sa
lario Convenio el salario mín imo interpro
fesional, la modificación de éste en 1977 
presupone la absorción en todo o en par
te, según proceda, de la aplicación del 
porcentaje del incremento de aumento del 
costo de la vida seña lado en el párrafo an
terior. 

Ar t . 14. E n los supuestos de incapa
cidad laboral transitoria por enfermedad, 

común o accidente, sea o no laboral, 
siempre que ésta exceda de siete días de 
duración y a partir del octavo, la Empre
sa comple ta rá con el 25 por 100 restante 
la pres tación del 75 por 100 de la Segu
ridad Social hasta alcanzar el trabajador 
el 100 por 100 de su base de cot ización. 

A r t . 15. Ropa de trabajo. — E l "C lub 
Deportivo Lomas del Bosque" facilitará a 
su personal prendas de trabajo según su 
cometido, cuya durac ión será la siguiente: 

Uniforme, un año . 
Botas, seis meses. 
Monos, seis meses. 
Gorras, un año . 
Zapatillas y alpargatas, seis meses. 
Durante la jornada de trabajo el em

pleado queda obligado a su uti l ización, 
sai como a su adecuada conservación y 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 

del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coord inac ión del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el día 14 de julio de 1976, acordó aprobar 
definitivamente el Plan Parcial de Or
denación Ampliación Casa de Campo, Sec
tor I, Pol ígonos 1 y 2, condicionada al 
cumplimiento en plazo de tres meses de 
las condiciones que se establecen en infor
me de la Dirección Técnica de Control 
Urbanís t ico de fecha 14 de julio de 1976, 
con resolución de las alegaciones formu
ladas en el per íodo de información al pú
blico y audiencia de las Corporaciones in
teresadas en el sentido en que se recogen 
en los informes técnicos y jurídicos ad
juntos al expediente. 

De conformidad con lo dispuesto en los 
ar t ículos 17 de la Ley 121/1963, de 2 de 
diciembre, del Area Metropolitana, y del 
48 del Reglamento del Area Metropoli
tana, se encarga a la Gerencia Municipal 
de Urbanismo la gestión que correspon
da a la Adminis t ración para la ejecución 
del Plan Parcial Ampliación Casa de Cam
po, Sector I, Polígonos 1 y 2. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presen
te publicación. 

Madr id . 27 de octubre de 1976.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.642) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y C o o r d i n a c i r 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión de Planeamiento y Coor
d inac ión del Area Metropolitana de M a 
drid, en sesión plenaria celebrada el día 
17 de diciembre de 1975, acordó aprobar 
definitivamente el Proyecto de Estatutos 
de la Comunidad de Propietarios Caly-
po II, sita en el té rmino municipal de 
Navalcarnero, promovido por don Luis 
Burgos Barreiro. 

E l referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el i lustr í
simo señor Delegado del Gobierno en di
cha Comis ión, con fecha 8 de octubre 
de 1976 se dieron por cumplimentadas las 
citadas condiciones. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince, días 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madr id , 19 de octubre de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—8.671) (O.—6.610) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

Advert ido error en el texto remitido 
para su publicación de la aprobación de
finitiva del Plan Parcial de Ordenac ión 
"Las Encinas", en el t é rmino municipal de 
Pozuelo de Ala rcón , promovido por la 
entidad mercantil "Barreiros Hermanos, 
Sociedad Anón ima Financiera", inserto en 

buen uso; durante el tiempo 
ma deben conservarse en uso-

C A P I T U L O 1 1 1

 r(rii0tc*p 
A r t . 16. Comisión de . v . ' ^ n C ia <' « 

Disposic ión final. Para la v 1 ^ ' c0n&^ 
t e rp re tac ión del Convenio $e £ S p e ^ ¡ 
en el Sindicato Provincial á

 ?rCi¡d^:. 
lo , bajo la Presidencia de su ^ 
persona en quien él d e l e g a t f e S r*^, 
sión paritaria compuesta P ° r

d o S d&\# 
sentantes del Club . Los acuer ^ e $ . 
tomarse, al menos, en cada _ . 
ción, por dos votos. « r f l ^ V 

A r t . 17. Repercusión m ' flj 
Ambas representaciones o e £ 0 n v ^ ! ' 
estipulaciones del presente 
repercuten en los oreaos. r « 

(G. <" 

la p r < i ? J ' " 
el B O L E T Í N OFICIAL de w ^ \ o*,» 
mero 88, de fecha l 2 . f ¿e ^°^ í 
se rectifica en el sentido C o t n i s»o 
fecha de la sesión de la »V• ^ 
dando de la siguiente t „ ( 
fecha de la sesión 
dando de la siguiente i u i * r 
sión Delegada del Pleno de } 
de Planeamiento y Coordinado^, 
Metropolitana de Madrid, en • ^ v , ; 
brada el día 19 de noviembre ^ 

L o que se hace público c\ r | 3 

conocimiento, significándose Q cfl 

crito acuerdo no es definir»» , r • ( 

administrativa, pudiendo i n \ ¿fa 3f V 
de tra el mismo r e c u r s ° A i s t r o "7¿. 

excelent ís imo señor M l " d e <lj'% 
vienda dentro del P l a Z

 f e C h a ° e 

hábiles, a partir de la 
senté publ icación. j97^ 

Madr id , 19 de octubre 
cretario general (Firmaos • 

(G. C—8.672) 

. v i v i f ^ 
M I N I S T E R I O D E L A J j j ^ 

Comisión de Planeamientoi v y 
del Area Metropolitana 

A N U N C I O 

La Comis ión Delegada 
del p l!rd'^"¿» 

a m i e n t 0 ^ ^ 
del Area Metropolitan* 



1975 r5i e l d í a 1 9 de noviembre ti h ° - acorH- i y a e noviembre 
J r o y e c t 0 , í a o

T T

a P r o b a r definitivamente 
r, J^adrid? U r l ? a n i z a c i ó n " L a Zado-

cF o l omina ' c r e

A

m i t i d o Por "Inmobil ia-
ti raí. • ^. A . " 

Ja, S. A 

^ P l i ^ e n t d o ° / C U e r d o ^ e d ó sujeto al 
m!°r ^ I u r i ? í n a l i c i ó n . 

ñ o ' fcNHDÍCTADA
 Por el ilustrísi-

l f l

J IHisión g ° d e l Gobierno en dU 
M 9 7 6 ¿ 1 0 ^ c o n fecha 13 de octubre 

¡—— uiciaoa por el i lustrísi-
cha r " ° r l e g a d o del Gobierno en d i -
^1976 l ó n ' con fecha 13 de octubr< 
Hi * e dio por cumplimentada la c i -^^ndición. 

CQn°cin!ie S e h a c e Público P a r a general 
CTÍ1o ^ l ento, significándose que el trans-
a d r t ü % r r ° n o e s definitivo en l a v ía 
ira e i V a » pudiendo interponer con-
e x c e l en t í l ? m ° r e c u r s o de alzada ante e l 
v¡enda H s e ñ o r Min is t ro de l a V i -
Wiies e n t r » del plazo de quince días 
*nte ; „ a

k l . p a r t i r de la fecha de la pre-

ir ° general r í - r e d e 19: 
, C - ^ / ^ r m a d o ) . ^ 

-6.612) 

^ R I O D E L A V I V I E N D A 

b
 C , °N GENERAL 

V > H S T A 

DE LA VIVIENDA 
D E R E S O L U C I O N 

e n t e sancionador núme-r *dr 0 T C ' año I Q 7 ¿ " uumc-
infr,p /ornas Viu * s e § u i d o contra don 
C> al S t a Muniesa y otros, por 
O a s de p T m e n . legal que regula las .Por 3 Qe Pr ''-sai que i 

l rect 0r „ P r o c e d e r del ilu 
e incoa-
s t r í s imo 

Que 
C ^ s u i ^ f n e r a l , y 

^ L ^ o t o r í ^ ^ w Probados 
% p d e la A i l / amueble sito en la 

. ( , C olo n ¡r v-u ' n ú m e r o 2 5 2 ' b l ° -
Sido ! a Proteccii ° t a 2 ' d e M a d r i d ' a c ° -

f orm, n o n c ¡ a l , lo han cons-
V ^ s e n

m a que se han manifestado 
% \ d e b ' d o a

s v , V l e n d a s del semisó-

V * l a cota q ? e - ^ l a r a s a n t e d e l P i s o 

h¡J c U a n d o " A » ¿ o , por debajo de la 
^ ( i M ^ l a r i d a r t 6 e I a & u a asciende 
\ l o s m u r r » e

 a

J

t r a y é s de las fábri-
2y u s y de los solados de los 

ll^Ci e s Ulta 
° ^ e las presentes ac-

K > a d a lorT 6 n v i r t u d d e denuli-
N í e * renr» " H o r a c i o Garrastazu 
W ^ o P i e t a

e S ? n t a c i ó n de la C o m u -

S ^ & v , 6 1 b i o q u e " c " d e 

S í Depa r; a " t e l a Delegación Pro-
S f c í ^ a n i f i e

a ^ e n t o en Madr id , po-
V e

 s ' así c n

 , a existencia de de-
S o P r ° y e c t 0 a K

S u p u e s t a s alteracio-3. W . , a,p robado y percepción de 

^ncia

e!ultando 

^ ^ Í c i ° s 8 l T ^ ! - S Í t a d e i n s p e c c i ó n ' p o r 
%¿MoTml C O s Provinciales, emi-

Que a la vista de la 

N o 3 8 t r a n s C r L q U e s e consignaban 
N ¡ ¿ y se det ' • e n e l p r i m e r r e " 
N c £ r ]as s ¡ ' í e r r n m a b a n como obras 
S > a ba f , e n t e s : Cons t rucc ión de 
N c > el a' q u e , rodee todo el edi-
S d > : levan??8 d e 1 , u v i a 7 vierta en 
í* pr .P'sos e n , 1 G n t 0 d e s o , a d o s v s o " 

P a ! " l a s habitaciones donde 
> 0 ' ¿ h e c h a ^ S t r u i r nueva solera 
S d ^ l i z a n L * h o r m i g ó n y un buen 

5 V 5 , PC «L S ° l a d o d e los pisos le
le a s u ejecución noven 

N e f a n d o - 0 n 

N i c 0 s

a , e s se e n ? e p o r l ° s Servicios 
fecha? n U C V O S Í n f ° r m e S 

! vivil 7 l » exnnl- d e m a y o y 9 de ju-
S í ? ^ " e P ^ ' e n d o lo siguiente: Que 

o, y s i t u a c i ^ r ! , S p o n d e n con los vo-
S (la"6 exist ° n

n d e l o s locales comer-

ap rob a

a H 1 Ó n d e ^ a l e s y v i 
S o > e d

P ° b a d a por resolución de 
<No t S p ° n d i e n , ; 6 ) : q u e e n las facha-

' « au . b í a ¿ o W 3 d i c h a s v i v i e n d a s el 
u ? é i ^ de ! d e S m o n t a d o , de modo 

r > C . m e t r o nnr V e n t a n a s queda si-
corres-

?i l aeota Pisó L r e s p e c t o al portal la C A I a -1-26. E s J S t a s
 v i v i e n d a s está 

íy° de i ? del £ *° aspecto a los por-
l 9 ' l l 9 7 D . E l C ( I n f o r m e 3 de 

J S L r e f e r i d o a í ° r T d e 9 d e Jnnio 
N a ^ t r u í d ° 0 s

a ^ b l o q u e s C y D , 

¿ C | e n C i p royect . 1 ° ° e s t á n de acuer-
Xdi.^t?° h a

rl f°™do- La u n i C ¡ 
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«ia ?üe Qj-^ntos al r * 7 U , U " apreciar en 
C ' a viS^a, el ¿ ^ é s t o es, en el úni-

¡'enda b a i " \ h a " s i d o humedades 
a c ^8ido a

] 0 V E s t e bloque, el D , 
1 3 l e gis lación de vivien-

Podido apreciar en 

das de protección oficial. E n el proyecto 
no figura partida alguna correspondiente , 
a urbanización. 

5. ° Resultando: Que en vi r tud de l o 
expuesto se requir ió al promotor al obje
to de que realizara las obras de subsana-
ción precisas, sin que tal requerimiento 
fuera cumplimentado, conforme acredita 
el informe emitido con fecha 20 de fe
brero de 1973. 

6. " Resultando: Que por la Dirección 
General de la Vivienda, a la vista de las 
diligencias previas practicadas, se acordó 
la incoación del presente expediente san
cionador, des ignándose Juez instructor del 
mismo, con facultades para nombrar Se
cretario de actuaciones, de cuyo acuerdo 
y nombramientos se dio traslado a los 
interesados. 

7. ° Resultando: Que formulado el 
oportuno pliego de cargos, se adujo sus-
tancialmente por los expedientados que 
no existe deficiencia alguna, conforme ya 
se indicaba en el informe de 9 de junio 
de 1970. 

8. ° Resultando: Que en la t r ami tac ión 
del presente expediente se han observado 
las normas procedimentales contenidas en 
el vigente Reglamento de Viviendas de 
Protecc ión Oficial de 24 de jul io de 1968, 
sección tercera, capí tu lo VI I , a r t ícu los 157 
a 170, y supletoriamente las de la ley de 
Procedimiento Administrat ivo, a r t í c u -
los 133 a 137. 

1. c Considerando: Que los hechos con
tenidos en el primer resultando son cons
titutivos de la falta muy grave, prevista 
en el ar t ículo 153 C) 6. del Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial, de 24 de 
julio de 1968, en relación con su ar t ícu
lo 111, párrafo 2.°, en cuanto han surgi
do unos defectos de cons t rucc ión del in 
mueble que nos ocupa, sin que hubieran 
transcurrido cinco años desde la fecha de 
calificación definitiva, hasta el momento 
en que los mismos se manifestaron. 

2. ° Considerando: Que los expedien
tados son responsables ante la Adminis 
t ración de los hechos enjuiciados, sin que 
sirva a exonerarles de responsabilidad lo 
¿ legado en su descargo, por cuanto se hace 
m é r i t o en los diversos informes técnicos 
obrantes en el expediente. 

3. ° Considerando: Que a las faltas muy 
graves, corresponde imponer multas de 
hasta 250.000 pesetas (art. 155, 3.*, del 
Reglamento de Viviendas de Pro tecc ión 
Oficial). 

4. ° Considerando: Que asimismo, la 
comisión de la falta de que se trata, lleva 
aparejada la obligación de realizar las 
obras de subsanación señaladas en el ter
cer resultando y dentro del plazo que en 
el mismo se fija en orden a su ejecución, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los ar t ículos 167 y 168 del Reglamento 
de Viviendas de Pro tecc ión Oficial de 24 
de julio de 1968 y las Ordenes ministeria
les de 22 de octubre de 1963 y 10 de 
febrero de 1969. 

5. ° Considerando: Que por lo que res
pecta a la denunciada percepción de pre
cio de venta superior al autorizado, no 
cabe deducir infracción alguna, por cuan
to, al tratarse de viviendas de renta l im i 
tada, Grupo I, el precio de venta es de 
libre con t ra tac ión . 

6. " Considerando: Que es competente 
para resolver este expediente el ilustrísi
mo señor Director general de la Vivienda, 
a tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 37 
del Decreto 2131/1963. de 24 de julio, en 
relación con el a r t í cu lo 23 del Decre
to 1994/72, de 13 de jul io, por el que 
se modifica la estructura orgánica del M i 
nisterio de la Vivienda. 

Vistos los preceptos legales citados, los 
ar t ículos 157 y siguientes y concordantes 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, la 
ley de Procedimiento Adminis trat ivo y 
demás normas de general aplicación, el 
Instructor que suscribe tiene a bien ele
var a V . I. la siguiente 

P R O P U E S T A : 
1.° Imponer a don Pedro Tomás V i l l o 

ta Muniesa, doña María de los Angeles 
Rocha, don Julián y don R a m ó n Vi l lo ta 
Muniesa y doña Isabel Lacort Ardanza, 
conjunta y solidariamente, como autores 
de una falta muy grave, prevista y san
cionada, respectivamente, en los ar t ícu
los 153 C) 6 y 155, 3. a, del Reglamento de 
Viviendas de Protecc ión Oficial, de 24 de 
julio de 1968, una multa de cien mil 

( 1 0 0 . 0 0 0 ) pesetas. 

2.° Obligar a los expedientados a que, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
ar t ículos 167 y 618 del Reglamento de 
Viviendas de Protecc ión Oficial de 24 de 
julio de 1968, y las Ordenes ministeriales 
de 22 de octubre de 1963 y 10 de febrero 
de 1969, ejecuten las obras de subsana
ción señaladas en el tercer resultando y 
dentro del plazo que en el mismo se se
ñala. 

N o obstante V . I. con superior criterio 
resolverá lo procedente. 

Madr id , 2 de septiembre de 1976.—El 
Instructor, José Luis Zúñiga Mol leda .— 
Es copia .—El Secretario (Firmado). 

L o que a los efectos prevenidos en el 
a r t ícu lo 80, pá r ra fo 3.°, de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo, se publica pa
ra conocimiento del interesado, con la ad
vertencia de que en el plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de su publica
ción, podrá presentar escrito de alegacio
nes.—El Secretario de las Actuaciones. 

(G. C—8.650) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

E D I C T O por el que se notifica resolución 
recurso de alzada de don André s He-
rranz Pérez , expediente sancionador nú
mero 38/74. 
Por el excelent ís imo señor Minis t ro de 

la Vivienda ha sido resuelto, con fecha 
10 de septiembre pasado, recurso de al
zada interpuesto por don Andrés Herranz 
Pérez y otro, contra resolución de la D i 
rección General de la Vivienda recaída en 
el expediente sancionador n ú m e r o 38/74. 

Ignorándose el domicil io de don To
m á s López Mar t ín , se le notifica por me
dio del presente edicto la mencionada re
solución, cuyo contenido ín tegro puede 
ser examinado en la Sección de Vivienda 
y Arquitectura de esta Delegación (calle 
Basílica, n ú m e r o 23), en horas de once 
treinta a trece, en el plazo de quince días , 
a partir de la fecha de este BOLETÍN O H 
CIAL, de acuerdo con el a r t ícu lo 80, nú 
mero 3, de la vigente ley de Procedimien
to Administrat ivo. 

Madr id , 26 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C - 8.656» 

E D I C T O por el que se notifica resolución 
recurso de alzada de don Vicente M o 
reno Fernández , expediente sancionador 
n ú m e r o 361/73. 
Por el excelentísimo señor Minis t ro de 

la Vivienda ha sido resuelto, con fecha 
25 de jul io pasado, recurso de alzada for
mulado por don Vicente Moreno Fernán
dez, contra resolución de la Dirección Ge
neral de la Vivienda de 14 de noviembre 
de 1975, recaída en el expediente sancio
nador n ú m e r o 361/73, desestimando el re
curso de alzada interpuesto. 

Ignorándose el domicilio de don Félix 
Ruiz Hernando, se le notifica por medio 
del presente edicto la mencionada resolu
ción, cuyo contenido ín tegro puede ser 
examinado en la Sección de Vivienda y 
Arquitectura, calle Basílica, n ú m e r o 23, 
en horas de once treinta a trece. 

Madr id , 22 de octubre de 1 9 7 6 . - E l 
Delegado provincial (Firmado). 

ÍG. C—8.657) 

E D I C T O por el que se notifica resolución 
recurso de alzada de don Evaristo Sáez 
Panadero, expediente sancionador nú
mero 106/71. 
Por el excelentís imo señor Minis t ro de 

la Vivienda ha sido resuelto, con fecha 
15 de julio pasado, recurso de alzada for
mulado por don Evaristo Sáez Panadero, 
contra resolución de la Dirección General 
de la Vivienda de 10 de jul io de 1975, 
recaída en el expediente sancionador nú
mero 106/71, desestimando el recurso in
terpuesto. 

Ignorándose el domici l io de don Anto 
nio Fernández , se le notifica por el pre
sente edicto la mencionada resolución, cu
yo contenido ín tegro puede ser examina
do en la Sección de Vivienda y Arquitec
tura de esta Delegación (calle Basílica, 
n ú m e r o 23), en horas de once treinta a 
trece, en el plazo de quince días , a par

tir de la fecha de este B O L E T Í N OFXCIAÍ» 
de acuerdo con el ar t ículo 80, n ú m e r o 3* 
de la vigente ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Madr id , 22 de octubre de 1 9 7 6 — B í 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 8 . 6 5 8 ) 

O R G A N I Z A C I O N S I N D I C A L 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Concurso públ ico para adquis ic ión d e 
mobiliario y material industrial dest inado 
a la Residencia de la Obra Sindical d e 
Educación y Descanso de Navacerrada. 

La Delegación Provincial de la Organi 
zación Sindical de Madr id anuncia coa-
curso públ ico para la adquis ic ión de d i 
verso mobiliario y material industrial par», 
las instalaciones de la Residencia Fami l i a r 
"José An ton io" , de Navacerrada, por ven 
importe máx imo de 16.000.000 de pese^ 
tas. 

E l pliego de condiciones podrá ser exa
minado en la Secretaría de la C o m i s i ó n 
Delegada de Finanzas, sita en la avenida 
de Amér ica , n ú m e r o 25, quinta planta, de 
nueve a catorce y de diecisiete a veinte 
horas, excepto sábados . 

Las proposiciones se admi t i rán en e l ca
tado Departamento hasta las trece horas 
del día en que finalice el plazo de quince 
días hábi les , contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el "Bolet ín Oficial del Estado", tenien
do lugar la apertura de pliegos, en pre
sencia de Notario, al siguiente día háb i l 
de aquel en que finalice el plazo de refe
rencia, a las doce horas, en la quinta p l an 
ta del edificio citado, ante la Comis ión 
Delegada de Finanzas, pudiendo asistir 
cuantos licitadores lo deseen. 

E l importe de los anuncios y d e m á s 
gastos del concurso serán de cuenta del o 
de los adjudicatarios. 

Madr id , 21 de octubre de 1976.— E l 
Presidente de la Comisión Delegada de 
Finanzas, Julio César Sánchez Fierro. 

(G. C—8.978) (O.—6.746) 

AYUNTAMIENTOS 
M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

A efectos del ar t ículo 501 de la ley do 
Régimen Local se halla expuesto en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, durante e* 
plazo de quince días hábiles , el expediea-
te de nueva valoración de terrenos a efec
tos de plusvalía y trienio 1976-1978 apro
bado por esta Corporac ión , a d ispos ic ión 
del público y reclamaciones que puedan, 
presentarse. 

Miraflores de la Sierra, a 20 de Oct»jK 
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado;. 

(G. C—8.798) (O.—6.704) 

Z A R Z A L E J O 
Cumplidos los t rámi tes de exposición al 

públ ico del pliego de condiciones, se anun
cia a subasta públ ica ^ara la enajenación 
de diversas parcelas, cuyo detalle se con
signará seguidamente, en el sitio del ba
rrio de la Estación y Los Pajares, de esta 
V i l l a , bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Las parcelas a enajenar son 
las siguientes: 

Número de parcela.—Extensión metros 
cuadrados.—Precio por metro cuadrado-

Tipo de licitación 

113.— 655. — 100 pesetas. — 65.500 pe-
setas. 

1 4 8 . - 550. — 100 pesetas. — 55.000 pe> 
setas. 

137 . - -635. — 100 pesetas. — 63.500 pe-
setas. 

171.- -711. — 100 pesetas. — 71.100 pe-
setas. 

260.- 836.— 100 pesetas. — 83.600 pe-
setas. 

261.— -723 .— 100 pesetas. — 72.300 pe-
setas. 

262 . - -964. — 100 pesetas. — 96.400 pe-
setas. 

263 . - -838 .— 100 pesetas. — 83.800 pe-
setas. 

264.- -674 .— 100 pesetas. — 67.400 pe* 
setas. 

265. - -826. — 100 pesetas. — 82.600 pe-
setas. 
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2 6 6 . - 6 2 2 . — 100 pesetas. — 62.200 pe
setas. 

269.—991 — 100 pesetas. — 99.100 pe
setas. 

Segunda. Las proposiciones serán pre
sentadas durante el plazo de veinte días 
háb i les , a partir del siguiente de la publ i 
cac ión de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, durante las horas de 
oficina, de diez a trece, en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento. 

Tercera. La adjudicación de una o va
rias parcelas llevará consigo por parte del 
adjudicatario la obligación de edificar en 
cada parcela una vivienda, cuando menos, 
en el plazo m á x i m o de dos a ñ o s , a partir 
á e la adjudicación definitiva y, en caso 
contrario, se es tará a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones de esta subasta. 

Cuarta. Las proposiciones se a jus ta rán 
al modelo oficial , que se facil i tará en este 
Ayuntamiento, a la que se a c o m p a ñ a r á de
claración jurada, que t a m b i é n será faci
li tado el impreso, y justificante de haber 
consignado en Caja municipal fianza pro
visional equivalente al 5 por 100 del t ipo 
de tasación de la parcela. L a fianza defi
nitiva cons is t i rá en el 6 por 100 del tipo 
de adjudicación de la parcela. 

Quinta. E l acto de apertura de propo
siciones t e n d r á lugar el día siguiente h á 
bi l en que termine el plazo de presenta
ción, a las doce horas, en el Ayuntamien
to, bajo la presidencia del señor Alca lde 
o Concejal en quien delegue. 

Sexta. Los adjudicatarios, una vez no
tificada la adjudicación definitiva, v e n d r á n 
obligados a satisfacer en Caja municipal 
el importe total de la adjudicac ión , en una 
sola vez y en el plazo m á x i m o de diez 
d ía s , caso contrario se e n t e n d e r á renun
cia a la adjudicac ión , con pérd ida de la 
fianza. 

Sép t ima . L o s gastos de expediente, 
anuncios y otros que lleve consigo serán 
de cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios que resulten en la subasta. 

Octava. Los gastos de escritura y de
m á s titulaciones co r r e r án a cargo de los 
adjudicatarios. 

Novena. E n lo no previsto en este 
anuncio se es ta rá a lo estipulado en el co
rrespondiente pliego de condiciones que 
sirve de base para la subasta. 

Zarzalejo, a 11 de octubre de 1976.—El 
Alca lde , Juan Manzano. 

(G. C—8.569) lO.—6.587) 

E L A L A M O 
Aprobado el pliego de condiciones que 

ha de servir de base para la subasta del 
arriendo para el aprovechamiento de la 
uva de las viñas viejas del prado y con
servación de las mismas, propiedad de este 
Ayuntamiento, se anuncia a subasta púb l i 
ca en las condiciones siguientes: 

Viñas viejas: Durac ión del contrato por 
cuatro años , o sea a nartir de la adjudi
cación de la subasta, y t e rmina rá el 15 de 
noviembre de 1980. 

T i p o de tasac ión: 40.000 pesetas, abo
nadas en dos plazos iguales, el primero el 
15 de agosto y el segundo el 1.° de no
viembre del a ñ o corriente. 

G a r a n t í a provisional: E l 5 por 100 del 
t ipo de tasac ión, debiendo ingresar la can
t idad de 2.000 pesetas. 

Garan t ía definitiva: Las citadas 2.000 
pesetas. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en la Secre ta r í a de este Ayuntamiento, el 
cual p o d r á ser examinado cualquier d ía 
hábi l durante las horas de oficina y hasta 
el momento de expi rac ión del plazo para 
p r e s e n t a c i ó n de plicas. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n la Secre tar ía 
r ie l Ayuntamiento hasta las catorce horas, 
dentro de los veinte d ías hábi les siguien
tes, a contar de la fecha en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia , en pliegos cerrados y reintegra
dos, con arreglo a la ley del Timbre . 

E n caso de que quedara desierta la pr i 
mera subasta t e n d r á lugar una segunda a 
los diez d ías háb i les siguientes que el de 
la primera, en las mismas condiciones y 
t ipo de tasac ión . 

Aper tura de pliegos: T e n d r á lugar en la 
Casa Consistorial , a las doce horas del p r i 
mer día hábil siguiente en que termine el 
j>lazo de presen tac ión . 

El A l a m o , 22 de octubre de 1976.—El 
Mcalde (Firmado). 

( G . C—8.570) (O—6.588) ! 

Aprobado el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta del 
arriendo para el aprovechamiento de la 
uva de las viñas nuevas del prado y con
servación de las mismas, propiedad de este 
Ayuntamiento, se anuncia a subasta públ i 
ca en las condiciones siguientes: 

Viñas nuevas: D u r a c i ó n del contrato 
por cuatro a ñ o s , o sea a partir de la ad
judicac ión de la subasta, y t e r m i n a r á e l 
15 de noviembre de 1980. 

T ipo de t a sac ión : 60.000 pesetas, abo
nadas en dos plazos iguales, el primero el 
15 de agosto y el segundo el 1.° de no
viembre del a ñ o corriente. 

G a r a n t í a provis ional : E l 5 por 100 del 
tipo de tasac ión , debiendo ingresar la can
tidad de 3.000 pesetas. 

Garan t í a definit iva: Las citadas 3.000 
pesetas. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Ayuntamiento, el 
cual p o d r á ser examinado cualquier d ía 
hábi l durante las horas de oficina y hasta 
el momento de expirac ión del plazo para 
p resen tac ión de plicas. 

P re sen t ac ión de plicas: En la Secre ta r ía 
del Ayuntamiento hasta las catorce horas, 
dentro de los veinte días hábi les siguien
tes, a contar de la fecha en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN O F I C I A L de la 
provincia, en pliegos cerrados y reintegra
dos, con arreglo a la ley del Timbre . 

E n caso de que quedara desierta la p r i 
mera subasta t e n d r á lugar una segunda a 
los diez d ías hábi les siguientes que el de 
la primera, en las mismas condiciones y 
.tipo de tasac ión . 

Aper tura de pliegos: T e n d r á lugar en la 
Casa Consis tor ia l , a las doce horas del pr i 
mer día hábi l siguiente en que termine el 
plazo de p re sen tac ión . 

E l A lamo , 22 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.571) (O.—6.589) 

Aprobado el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta del 
arriendo para el aprovechamiento de la 
uva de la "Postura del Prado" y conserva
ción de la misma, propiedad de este 
Ayuntamiento, se anuncia a subasta pú
blica en las condiciones siguientes: 

"Postura del Prado": D u r a c i ó n del con
trato por cuatro años , o sea a partir de 
la adjudicación de la subasta, y t e r m i n a r á 
el 15 de noviembre de 1980. 

T ipo de tasac ión : 15.000 pesetas, abo
nadas en dos plazos iguales, el primero el 
15 de agosto y el segundo el 1.° de no
viembre del año corriente. 

Garan t í a provisional: E l 10 por 100 del 
t ipo de tasac ión , debiendo ingresar la 
cantidad de 1.500 pesetas. 

Garan t í a definit iva: Las citadas 1.500 
pesetas. 

Expediente: Se encuentra de manifies
to en la Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
el cual p o d r á ser examinado cualquier 
día hábi l durante las horas de oficina y 
hasta el momento de expirac ión del plazo 
para p resen tac ión de plicas. 

P re sen t ac ión de plicas: E n la Secreta
ría del Ayuntamiento hasta las catorce 
horas, dentro de los veinte d ías háb i les 
siguientes, a contar de la fecha en que 
aparezca este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, en pliegos cerrados 
y reintegrados con arreglo a la ley del 
Timbre . 

E n caso de que quedara desierta la p r i 
mera subasta t end rá lugar una segunda a 
los diez días hábi les siguientes que el de 
la primera, en las mismas condiciones y 
tipo de tasac ión . 

Apertura de pliegos: T e n d r á lugar en la 
Casa Consistorial , a las doce horas del 
primer día hábil siguiente en que termi
ne el plazo de p resen tac ión . 

E l A l a m o , 22 de octubre de 197o.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.710) (O.—6.619) 

A L P E D R E T E 
Aprobado el pliego de condiciones eco

nómico -admin i s t r a t i va s para la contrata
ción en subasta públ ica de los aprovecha
mientos forestales del ejercicio 1977 en 
los montes catalogados y d e m á s de esta 
pertenencia, queda expuesto al púb l i co 
durante ocho días en este Ayuntamiento, 
a efectos de examen y posibles reclama
ciones. 

A los veinte d ías de transcurrido el i n 
dicado plazo se ce lebra rán en esta misma 

Casa Consis tor ia l sendas subastas para 
adjudicar los siguientes lotes: 

1. ° A las diez horas y quince minu
tos, para la caza del monte " C a ñ a l , Lade
ra y E n t r e t é w n i n o s " , sobre el t ipo de 
21.856 pesetas anuales durante cinco a ñ o s . 

2. " A las diez horas treinta minutos, 
para los pastos del monte "Dehesa Bo
y a l " , s eña l ados para 200 lanares, 120 va
cunos y 12 mayores, sobre el t ipo de 
60.000 pesetas. 

3. ° A las once horas, para los pastos 
del monte " C a ñ a l , Ladera y E n t r e t é r m i -
nos", seña lados para 600 lanares. 260 ca
br íos y 50 vacunos, sobre el t ipo de 30.000 
pesetas. 

4. ° A las once horas treinta minutos, 
para los pastos de las fincas " Z a b u r d ó n " , 
"Peralejo" y restos de las pertenencias del 
Ayuntamiento, s eña lados para 100 lana
res, 50 cabr íos y 10 vacunos, sobre el t ipo 
de 4.000 pesetas. 

Los pliegos d e b e r á n presentarse en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento y se admit i 
rán hasta media hora antes de celebrarse 
la primera subasta, y durante el plazo de 
veinte d ías . 

Las proposiciones se a jus ta rán al mo
delo del pliego y se a c o m p a ñ a r á n a las 
mismas el comprobante de haber consti
tuido el previo d e p ó s i t o de un 5 por 100 
de garan t ía provisional , así como declara
ción de incompatibilidades. 

E l adjudicatario o adjudicatarios cons
t i tu i rán , en su caso, las correspondientes 
ga ran t í a s definitivas de un 5 por 100 del 
precio, siendo a d e m á s de su cuenta todos 
los gastos derivados de la subasta y de l 
contrato. 

Alpedrete, a 29 de octubre de 1976.— 
E l Alca lde accidental, Donato L á z a r o Sa-
d ía . 

(G. C—8.711) (O.—6.620) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Relac ión de admitidos y excluidos a l 

concurso convocado para cubri r en pro
piedad una plaza vacante de Policía M u 
nicipal , según acuerdo de 15 de octubre 
de 1976. 

A dtnitidos 
Ninguno. 

Excluidos 

Don José M o r e n o Dorado, por haber 
presentado la sol ic i tud fuera de plazo, no 
haber ingresado los derechos de examen 
y exceder de la edad reglamentaria. 

L o que se hace p ú b l i c o por plazo de 
quince d ías , a fin de oír reclamaciones. 

Manzanares el Rea l , a 27 de octubre 
de 1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 8 . 7 1 2 ) (O.—6.621). 

C O L M E N A R D E O R E J A 
I n s t r u y é n d o s e expediente para la decla

rac ión de presc r ipc ión de c réd i to s , co
rrecc ión del c o n t r a í d o por error a r i tmé t i 
co en su cá lcu lo y anu lac ión de obligacio
nes figuradas en resultas por haber sido 
calculadas con exceso. 

E n cumplimiento de los a r t í cu los 195-2 
y 294-2 del Reglamento de Haciendas L o 
cales, queda expuesto al púb l i co durante 
quince días , a partir del siguiente al de 
la inserc ión de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, para oír re
clamaciones, las cuales, si se producen, se
rán presentadas por escrito en las of ic i 
nas municipales durante dicho plazo. 

Colmenar de Oreja, a 29 de octubre de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—8.715) (O.—6.624) 

A R A N J U E Z 

Modificación de crédito 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto a l 
púb l i co el expediente de modi f icac ión de 
c réd i to s por suplemento y transferencia 
dentro del Presupuesto ordinario del ejer
c ic io actual y haciendo uso del supe ráv i t 
disponible, aprobado por el Ayuntamien
to Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
día 29 de octubre actual. 

Los interesados leg í t imos que mencio
na la ley de Régimen Loca l en su a r t í cu 
lo 683 y conforme a las causas que ind i 
ca la misma ley en su a r t í cu lo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuac ión . 

a) P lazo de expos ic ión : E n los quince 
d í a s háb i les , a part ir de l siguiente de l a 

i 
fecha de inserc ión de este anu 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provine^-

b) Oficina de presentación, 
miento. r e ; 

c) Organismo ante el que se 
Ayuntamiento . . H e \W 

Aranjuez, a 29 de octubre E l A lca lde (Firmado). 
* (G. C — 8 . 7 1 6 ) 

T O R R E J O N D E 

(0.-

A R D ° Z 

D o n Agus t ín J iménez Pen a ^ rfps* 
t o r i zac ión para instalar venta ^ \ 
y cristales en calle Estocolmo, 
local n ú m e r o 4. a 

L o que se hace públ ico P ^ ^ 
conocimiento, al objeto de Q ^pp 
personas interesadas lo des ^ p 
formular en el plazo de q u m ^ 
reclamaciones que estimen op ^ je 

T o r r e j ó n de A r d o z , a 22 de 
1976.—El Alca lde íFirmado) . ^ 

(G. C — 8 . 7 1 7 ) (0.-

Magistratura de "TroĴ  
número 4 de McK*nu 

E D I C T O p 
T 0ren u . 

D o n Juan A n t o n i o Linares ^ ^ Ma
gistrado de Trabajo núm. 
y su provincia . 
Hago saber: Que en el P ^ . 

ante esta Magistratura de l\ep6. * 
trado al n ú m . 4, ejecución R u ¡ z 

tancia de Mar ía del G a r n I e , L 1 g u e r \ V 
dado y otros, contra El io Ber h £ * 
da, en providencia de esta l e

 a su^_,. 
dado sacar a la venta en P u D s$ü -¿t 
por t é r m i n o de ocho días, r 0pied a* 3. 
bienes embargados como de P ¡0¡i I 
la parte demandada, cuya re' 
sación es la siguiente: 

Bienes que se súbase . 
U n a m á q u i n a de escribir. ¡ 0 ^ 

"Ol ive t t i Ed i to r 3-6", de 210 es. r 
mero 318-1056186, 15.000 # P * U * . 
m á q u i n a de calcular, e l e f c no0 P ^ - ' 
"Wal ther" , n ú m . 2311119. 3 5 ' U

d a S * 
Dos mesas de despacho, f ° r

 e t ;íl>-
mica blanca, con armazón 
corredera en los dos lados, ' >T> ,T> 
tas. — U n a m á q u i n a de esc \{> 
n ú m e r o 78.983, de 130 y P ^ j b i r 
pesetas. — U n a m á q u i n a de p e Ser • .. 
vet t i" , de 130 espacios, 10-"U 

Cuatro mesas metá l i cas con a a 
fórmica blanca, con tres caj QQ0 J ̂  
quierda y dos a la derecha, *• 
tas.—Dos sillas forradas en e s e t a^o 
de a r m a z ó n metá l i co , 3.0Ü -$ e n ^ 
Dos sillones giratorios foi* r a

 QQQ pf-
negro y a r m a z ó n metál ico, • ̂  a]t» ^ 
U n a caja fuerte de un metí• gi 
40 c e n t í m e t r o s de ancha, c pesjjj^r 
curo, sin marca visible, l e C c i ¿ ° 
Cien vestidos de señora , 0 0

 c 0 l o r c s -\ -
vera-Verano, en diferentes o e Set*>y 
délos , sin estrenar, 500.0W - ¿ c ^ 
Ciento cincuenta sillas P ' y QQQ ¿n 
dera, pintadas en negro, ^ y s e ñ£ > 
Setenta zapatos de caballero -^tfffl-
distintos colores y modelos- ^ a ,, 
tas .—Cien pantalones de s ^ JJ* 
rios colores, en jersey de 
100.000 pesetas. ¿4r 

Bienes depositados en la ¡iení¿fid^ ,-
Eurobulding" (P^re U

 i Q Í 

Dieciséis vestidos de u n a „ J 80-^%' 
de diferentes telas y 0 0

 e'fí co\°íef 
setas.—Tres abrigos de lana. ^y¿<r 
ranja gris y beige, 30.000 P e , i s t i n t ^ v 

tres jerseys de a lgodón en ^ ^ 
res y modelos, 12.500 ^ c0\o^s ^' 
bolsos de piel de diferentes * v 
délos , 18.000 p e s e t a s . — 9 c ; ° / c o 1 ° V , r 

patos de señora , de d i s t i n t o ^ ^ 
modelos, 15.000 pesetas. c0]ofeKf]^y 

ros de paja de señora . e D

C u a t r o 
y gris, 5.000 pesetas. — , ¿cú 

tres en lana y una de a l g e n 
tes modelos. 

ta -"^'V-' Condiciones de 

T e n d r á lugar en la Sala . forer* 
x^iiuict iir_uti cu »«* - jg U1"' i;. 

de esta Magistratura, calle: e i , ? 
mero 22, en primera SUD ^ s t * ^ 
de noviembre; en segunda e P .. > 
caso, el día 6 de diciembre. rf a , a f 
subasta, t a m b i é n en su c a s ^ ^ 
diciembre, s eña l ándose C 
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tod; E? ellas i 
i 3 0 9 - V se S u n u e v e t r e i n t a d e ] * ma-

! fluientes* r a r á n b a i ° las condicio-

5 ° ^ e í d e » 3 t e s , d e t r i n c a r s e el remate 
£ P r i ncin 3 i ° r l l b r a r sus bienes pagan-

S quedad i C O S t a s ; después de cele-
¿ ' Oue Í S v V e n t a ^revocable. 
¿ ? r PreviaJ, l l C l t a d ° r e s deberán depo-
> c i £ e n e en Secretaria o en un 

^ c i ento d Í i ° í e s t i n a d o al efecto el diez 
u ' Oue el P 0 d e s u b a s t a . 
^ ? l a suba ^ , e C U t a n t e p o d r á t o m a r P a r " ¿ hiciere • y m e Í o r a r las posturas que 

% ¡ t 0 » sin necesidad de consignar 
ti vUe 1 
S a n . S U b a s t a s 

se ce lebrarán por 
> á n p 0 í , p u , a s a I a «ana y no se ad-
dfcN P a r q u e n ° cubran las dos 
% T s . ? e l t ipo de subasta, adju-
en Oue i e n e s a l m e J ° r oostor. 
bi 0 «Po PI p n m e r a subasta tendrá 
'«nes. « valor de tasación de los 

^ J ^ b i e n S C g V n d a subasta, en su 7POR
 100 H i s a l d r á n con rebaja del 

ne 0u e

 t , p o d e tasación, 
sin a r ¡ o c P i n u t e r c e r a subasta, si fuese 
w Su)eción a r I a ' l ° s bienes saldrán 
'° r Poste" 

de c , 0 ofrñ " c n a r 

üan!!Ueve dJc d o p a r a q u e e n e l P 
S 0 >a d € u d

P U e d a l i b r a r l o s b i e n e s 

que en el plazo 
pa-

íííre
 la 7ri?a

 0 P^sentar persona que 
8*° l e§al U r a ú l t i m a ' h a c i e n d o el de-

c] j Oue 
l a 7 e c h 0 ' d

C n } o d o caso, queda a salvo 
C ' ^ ' c a c i ó V a p a r t e a c t o r a de pedir 
<WS suba<:t J 0 adminis t rac ión de los 
«fi í 0 0 * estnK! e ? , l a f ° r m a y C ° n 1 3 5 

<?'° n Procesa S 6 n l a V i s e n t e l e " 
u'dan Oue ir, 3 

lo d e C e ¿ r S r e m a t e s pod rán ser a ca-
K s bienes * v 
fia ? Avala m b a r g a d o s están deposita

ra CariVí?1- *24' a c a r g° d e Ma" 
C P a r a

 q u e , D o r n í n § u e z -
% e n ^ n e r a l I r V a d e n o t i n c a c i ó n al pú-
H i e n Pa r t id , / 3 l a s P a r t e s de este pro-
Pr0'.Cado e n

 u a r ' una vez oue haya sido 
b W H

n c i a y en B o i E T I N T OFICIAL de la 
e*!>id e n la v - C U m P l i m i e n t o de lo esta-
°ct..u e l nr» g e n t e legislación Drocesal, 

, de" í o l ^ e n Madr id , a 25 de 
% t

V e ] as C o I] Secretario, J. Gon-
' , U a n A T- Magistrado de Tra-

• "nares Lorente. 
(C—1.593) 

gistraí A n t 

4 de Madrid 
E D I C T O 

" > o d e

n t ? n i ° Linares Lorente, M a 
lí P r ° v i n c i a

r a Í O n ü r n " 4 d e Madr id 
a nt e

a | ° saber- 0 

^in S t , a M a p ; c ; U e e n el proceso seguido 
V a í exho t l r a t , U r a d e Trabajo, regis-
h ? de M

n

a

0 r t 0 20/76, Badajoz, a ins-
S ? ¡ I o ¿ M Cabanillas Rubio, con-
? v e

a d e esta fJÍlna C o b i s a , en próvi
do n t a P r i _ flecha he acordado sacar a 
S a d d í as i a subasta, oor t é rmino 
S a n ? corn'n T d i e n t e s bienes em-
* s¡8ui d a - c u v f p r o p i e d a d de la parte 

diente; y a relación y tasación es 

< S m á q ü . q U e S e abastan 
^ 3 , , C a . d e i2\ d e escribir "Ol ive t t i " 
¡»s.̂T'T n ú r n . F 10

es.Pacios, modelo " E d i ¡»s.̂T'T n ú r n . F 10

es.Pacios, modelo " E d i Sdíí ni esa H ' 30-°00 ^ s e 
e s a V ó m i c a d e s p a c b o , metálica." con 

!°00 ' a dererh, b I a n c o , con tres' cajo-
J° s P ü ? S e t a s . ~ M i y d o s 3 la izquierda, 
?• °00 . t a s y d P armario metá l ico con 
> d o

P e s e t a s _ " ° s dos metros de alto, 
% a , S e n skav e s sillones metál icos , 

T o t a

Sj a y n egro y tela gris, 7.000 

I 5 1 " 0 0 0 Pesetas. 

. T enH * * * * * 
e «sta r a ^gar * u u u s i a 

riX 2,M a8istrat e,? l a S a l a de audiencas 
,6 e n .prim • C a l l e d e 0 r e n s e , nú- . ^ ° V l e r n h ^ P r , m e r a suha^to «i AL ->A 

1 e s de la subasta 

«UJÍÍ e n Prim C a H e d e 0 r e n s e , nú-
3 e i ? b r e ; J ^ e r a s u b a s t a el día 26 

h a s ü k e l día 6 H S ! 8 U n d a subasta, en 

^ toH C l e rnbr7 '1 , 6 n s u c a s o , el día 
a s ellas l a

e ñ a l a n d o s e como hora 
a s n t J e v e treinta de la 

mañana , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. " Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo | 
para la segunda subasta, ya que en caso ' 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Esparteros, n ú m . 16, a cargo de 
Juan José Medina. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 25 
de octubre de 1976. — E l Secretario, 
J. González Velasco. — E l Magistrado de 
Trabajo, Juan A . Linares Lorente. 

(C—1.597) 

Magistratura de Trabajjo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 4 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al n ú m . 2.054/74, ejecución 39/75, 
a instancia de José An ton io Diez Tomé, 
contra "Comercial Vicente"-Juan Vicente 
García, en rec lamación sobre cantidad, en 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina sumadora, manual, " A l 

fil", sin n ú m e r o visible, 10.000 pesetas.— 
U n fichero metál ico, con cinco cajones, 
7.000 pesetas.—Dos es tan ter ías metál icas , 
de dos metros de alto por 2,50 de largo, 
aproximadamente, 20.000 pesetas. 

Total : 37.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, nu
mero 22, en primera subasta el día 26 de 
noviembre; en segunda subasta, en su 
caso, el d ía 6 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 17 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la m a ñ a 
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes pagando 

principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depós i to . 

4. a Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras partes 
del precio que sirvió para la segunda su
basta, ya que en caso contrario, con sus
pensión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pueda 
librar los bienes pagando la deuda o pre
sentar persona que mejore la postura úl
tima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente 'egis-
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el paseo de San Ulan, n ú m . 39, 
a cargo de Juan de Vicente García. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, expido el presente en Madr id , a 
25 de octubre de 1976.—El Secretario, 
J. González Velasco. — E l Magistrado de 
Trabajo, Juan Antonio Linares Lorente. 

(C—1.598) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan Anton io Linares Lorente. M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 4 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al exhorto 243/75, de A v i l a , a ins
tancia de Ernesto García Mar t ín , contra 
"Minas del H e r r a d ó n " , en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demanda
da, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir "Ol impia" , de 

210 espacios, manual, n ú m e r o 79.034, 
15.000 pesetas. — Una calculadora " O l i 
vetti", eléctrica, "Divisuma 28", n ú m e r o 
329.265. 5.000 pesetas. — Una mesa de 
despacho, metál ica, con. tapa de fórmica, 
sin cajones, y dos mesitas supletorias, ha
ciendo juego con la grande, con dos ca
jones y bandeja, 10.000 pesetas. — Tres 
sillas metál icas forradas en tela color azul , 
3.000 pesetas. — Cuatro sillones de estilo 
moderno, bajos, forrados en skay color 
blanco, 8.000 pesetas. — U n sillón gira
torio, metál ico, forrado en tela color azul 
y con ruedas, 5.000 pesetas. — Una mesa 
de juntas, con a rmazón metál ico y ta
blero de madera, de 1,80 metros de largo 
por un metro de ancho, aproximadamen
te, 10.000 pesetas. — Dos sillones y tres 
sillas igual que las anteriormente citadas, 
5.000 pesetas. — Dos ficheros metál icos , 
con cuatro patas y ruedas, de 0,80 me
tros de alto, aproximadamente. 4.000 pe
setas. 

Total : 6 5 . 0 0 0 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, .nú
mero 22, en primera subasta el día 26 
de noviembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 6 de diciembre, y en ter.era 
subasta, t ambién en su caso, el día 17 
de diciembre, seña lándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuere 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ler-
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a s . lvo 
el derecho de la parte actora de oedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente leeis-
lación procesal. 

9. a Oue los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Antonio López, n ú m . 67, tercero, 
Madr id , a cargo de Ana María J iménez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 25 
de octubre de 1976. — E l Secretario, 
J. González Velasco. — E l Magistrado de 
Trabajo, Juan Anton io Linares Lorente. 

(C—-1.599) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo núm. 4 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al n ú m . 60-72/76, ejecución 44'76, 
a instancia de T o m á s Leñero y otros, con
tra "Porcelanas Dieléctricas, S. A . " , en 
reclamación sobre cantidad, en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por t é rmino de 
ocho días , los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n grupo electrógeno, n ú m . 1.462.— 

Una rectificadora de planos, "Cornado" , 
n ú m e r o 274, tipo C 53 .—Un torno me
cánico de un metro de bancada, D X 1.000. 
U n a rectificadora sin centros, de la casa 
"Estarta y Ecenarro".—Un taladro sobre
mesa, tipo 115, n ú m . 493, marca "Syde-
r ico" .—Dos prensas semi-matemát icas de 
30 toneladas, sin marca. -— Una máqu ina 
extrisionadora marca " M a q u i c e r á n " . — U n a 
máquina Ext rus ión , marca "Chemts". 
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Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 26 
de noviembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 6 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 17 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. » Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principa] y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to. 

4. * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 

» terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura últ ima, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 'a 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Embajadores, núm. 258, a cargo 
de Jesús Puertas. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madrid, a 25 
de octubre de 1976.—El Secretario, Jesús 
González Velasco.—El Magistrado de Tra
bajo, Juan Antonio Linares. 

(C.—1.600) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EÍ)ICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo núm. 4 de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso seguido 
ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al número 2.380-88L/71, ejecución 
166/1972, a instancia de Francisco Fer
nández Aragonés y otros, contra Herma
nos Gómez Puebla-Eduvigis Gómez Pue
bla, en reclamación sobre Plus Familiar, 
en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
té rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan en primera, 
segunda y tercera subasta 

Automóvil "Seat" 1.500, matrícula 
M-355.092, color rojo, motor "Perkins". 
Valorado en 25.000 pesetas.—Veinticinco 
estanterías metálicas de secar ladrillos, 
de 1,40 de largo por 1,60 de alto. Valo
radas en 25.000 pesetas. 

Bienes que se subastan en tercera subasta, 
en quiebra 

Cien estanter ías metálicas para secado 
de ladrillos, de ocho pisos por dos. Me

didas 1,40 metros de larga por 1,70 me
tros de altura. Valoradas en 50.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 26 
de noviembre; en segunda subasta, en 
su caso, el día 6 de diciembre siguien
te, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 17 del mismo mes, señalán
dose como hora para todas ellas las nue
ve treinta de la mañana , y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de ios 
bienes. 

6. * Que en segunda subasta, su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera de Pastrana, sin nú
mero, Alcalá de Henares, a cargo de Edu-
vigis Gómez Puebla -"Hermanos Gómez 
Puebla. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madrid , a 25 
de octubre de 1976.—El Secretario, Jesús 
González Velasco.—El Magistrado de Tra
bajo, Juan Antonio Linares Lorente. 

(C—1.601) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo núm. 4 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al núm. 101/76, ejecución 81/76, a 
instancia de Mercedes Hernández López, 
contra Redondo Hermanos-Tomás Redon
do, en reclamación sobre cantidad, en 
providencia dé esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
té rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina de escribir, manual, por
tátil , "Olivet t i" , Estudio 46, número 
2.225.692, 7.500 pesetas.—Dos máquinas 
de "Olivet t i" , "Logos 58", eléctricas, cal
culadoras, números 129.991 y 109.202, 
35.000 pesetas. — Una máquina de escri

bir "Olivet t i" , Línea 90, de 160 espacios, 
manual, número 1.821.885, 10.000 pe
setas. 

Total : 52.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 26 de 
noviembre, en segunda subasta, en su 
caso, el día 6 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 17 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depósi to. 

4. a Que las subastan se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese ne
cesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en el plazo de nue
ve días pueda librar los bienes pagando 
la deuda o presentar persona que mejore 
la postura últ ima, haciendo el depósi to 
legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Traspaderna, bloque 311, barrio 
Aeropuerto, a cargo de Virginia de Pe
dro Videgaine. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madrid, a 25 de 
octubre de 1976. — E l Secretario, Jesús 
González Velasco.—El Magistrado de Tra
bajo, Juan Antonio Linares Lorente. 

(C—1.594) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo núm. 10 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

2.245 de 1976, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Vicen
te Escribano Yuste, contra Antonio Se
rrano Ortiz, en reclamación sobre canti
dad, hoy en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por té rmino de ocho días, los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
micil io en la calle de la Fuente, núm. 12, 
San Mart ín de Valdeiglesias (Madrid), 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

U n televisor sin marca, de 19 pulgadas, 
2.000 pesetas. 

U n estabilizador marca "Ocaña E T V " , 
1.000 pesetas. 

U n tresillo forrado en skay, sofá dos 
plazas. 2.000 pesetas. 

Total : 5.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencias de esta Magistratura de 

Trabajo, sita en la calle de Oten 
mero 22, el día 3 de diciembre" ̂ . b 

señalándose como hora para toQZ¡ñ^i. [ 
de las nueve y media de l a l ~ i o f l C f 9 
se celebrarán bajo las condicw 
guientes: - n jef^ 

1. a Que los licitadores deberán ^ ^ 
sitar previamente en Secretariai ¿ 

establecimiento destinado al eie*. 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posi ^ & 
no cubran las dos terceras P 3 r t e

b ¡ e n : - - ' 
de tasación, adjudicándose los 
mejor postor. c t . en f. 

3. a Que en segunda subasta., ^ 
caso, los bienes saldrán con 1 J 
25 por 100 del tipo de tasación. 

4. a Que si fuese necesario. * • „ ! 
subasta, los bienes saldrán sin , $ 
tipo, adjudicándose al mejor po ¿e 
oferta cubre las dos terceras v :±i 
tipo de tasación que sirvió ae ^ 
la segunda subasta, ya que e n

 r0bac*" 
trario, con suspensión de la F^,. . 
del remate, se hará saber al ¡ n : J 

precio ofrecido, para que en p a ? j i -
nueve días pueda librar los bi ¿fr 
do la deuda, o presentar p e r s ° n

d

d

0 pre<,J" 
jore la postura últ ima, hacien 
mente el depósi to legal. 

Dado en Madrid, a 25 de °S a ) . -J 
1976. — E l Secretario ( f 1 ^ 
Magistrado de Trabajo, Tonw 
Amann. ( C " 1 ' 6 0 4 

?R0VfflEWBS I U B ! C l A l 

Juzgados de P ^ e i ° 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O » 

EDICTO e S t c j £ 
En virtud de lo acordado p01

 0\tf.\. 
gado de primera instancia n^¿d*zL 
Madrid , en providencia de est a 0 pi
tada en el juicio ejecutivo u U ^ o V e C ' C 
cientos sesenta y seis de mú p^uí*^. 
setenta y cinco, instado por l a

r h a C ó n . *j 
doña Consuelo Rodríguez . 
en nombre y representación t t t f j 
troé'n Financiaciones, S. A- » ^ a " 1 

Agustín Pa tón Charriel, en r fflj, 
de treinta y nueve mil qum v e i o t i i , % . 
tiocho pesetas de principal y ' 
mil ciento setenta y siete peS p*P 
das en principio para i n t e r

 n C ' ia 1 3 

costas, por el presente se a n " i r t i e r a ^ 
ta en pública subasta, por P r ^ b l e • 
té rmino de ocho días, el bien ^ ^ 
luego se expresará. d r í í lü? 3 r..: 

Que el acto del remate ten<¡z(,ad<>< Tu
la Sala audiencia de este ' " ¿ e f l ? ^ 
en la calle María de Molina, n ¿¿tC? J 
renta y dos, piso tercero, el P 
quince de diciembre, a las o n ^ ] ¡ c , i ^ 
su mañana, previniéndose a ^ f0^¡ 
res que para tomar parte e ^ ^ e \ ^ 
deberán consignar, por lo m

v a ] U o , c 

por ciento del precio del a . ¡cpttf ^ 
mesa del Juzgado o establecí' ¡ t jén^ 
blico destinado al efecto, no • t e n - 4 

posturas que no cubran I a S

r t f l l a t i ¡ ¡ I 
partes del precio, y que el r ^ t l ^* 
hacerse a calidad de ceder a ̂ t f a JF^, 
y que el citado bien se ¿oX¿\C$° f 
sitado en el ejecutado, con ^o0pt ^ 
Poblado Dirigido de Orcasitas.^ ^ 
mero ciento tres, casa once, ? . 
pital. t a es 

E l bien objeto de la subas 
guíen te : ( . g 0 ", & 

Automóvil marca " ^ t f f V ) (f 
(Dianc-6), matr ícula M - 5 5 0 > ^ l é T , N J 

Y para su inserción en el ^¿tiá • d 
C I A L de esta provincia de gtfflP.'ii 
sepa el día señalado para i a *M* d .S* 
expide y firma el presente n 0 Vec%«.' 
veintiuno de octubre de rru A l t > e rto 
setenta y seis.—El Secretario, ¿e 
r iño Cañas.—El Magistrado-> 
mera instancia, Jaime J u á r e z ^ ^ . / • 

J U Z G A D O N U M E K ° 4 

w 
E D I C T O paV(a, ^ 

Don Alberto de Amunátegui l^jj&Jfi 
gistrado-Juez de Vriwe*a¿ ac c l 

mero cuatro de Madn • jp 
mente. . ] a itm e r 

Por el presente se anuncia 
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m , d e don 
1 6 Cuenta d & P e r e d a T ° ' 

(ri? d o t y Mar? y ° C h o a ñ o s > hijo d e 

u d°nde faVi n a t u r a l y vecino de M a 
ta d e mil n ' e C 1 ° e l d í a treinta de oc-

l ? Í ° ^ c a S m ° S S 6 t e n t a 

¿ T°neiiá • c o n d o ñ a J 1 - -
rtf,'ndlentes '• S l n deJ*ar descendientes, 

M U ae ° o v " - t l l i a Y cinco, 
C T o rtellá cí.° d o ñ a I u a n a 0 0 

^diento-

- colaterales, pero sí su 
• C ' a ' W a n H U e C S q U Í S n r e c l a m a l a 

° dére h ^ q U ° c r e a n C O n 

e n este T , t r C n

J

0 ' p a r a £ l u e compa-
V j 0

t r e i n t a días 3 r e c l a m a r l ° d e n " 

J * 1 ¿ ! ! ? a d r i d . a dieciséis de octubre 
Q v . —. « uicciseis ae octuDre 

1Ti

etari0 (pTÍ n t o s setenta y seis .—El Se-
^"cia tirmado).—El Juez de primera 

, r i r mado). 

( A . — 4 . 7 ' 

I U Z G A D 0 N U M E R O 6 

EDICTO 

En e s t e

C ? ) U L A D E C I T A C I Ó N 

i " * 1 0 sek ? a d o d e Primera instancia 
í > ^ v e e

H

M

1

a d r i d ' s i t 0 e n l a c a S a 

t ^ h a ¿I , d e l a calle del Almirante 
k t r e s de mi C o a e l n ú m e r o doscien-
J'&uen a i ^ u novecientos setenta y seis, 
^ Por " r ° S , d e m e n o r cuant ía promo-
J S S. > S - A . " , contra "Elect ro-
IrJ0' sobre r q , U e e n ignorado para
j e & e , r e c | a m a c i ó n de cantidad, en 
¿ a ' s e ñ 0 : a . a c o r d a d o citar por primera 

Í V ' M de i ' 0 ? ' ' g e r e n t e ° r e p r e s e n " 3 5. i» u c la demandada "Electroma-

W e p r ó x i w q u e e l d i e z d e n o " 
*ó an*e «st a l a s o n c e horas, compa-
¿ n Ricial I u z g a d o a prestar confe-
u. p r e s e n t ' a tenor de las posiciones que 
C d e c l a r a / ° r l a p a r t e demandante y 
(17% q ü p

Q a ? Pertinentes, con aperci-
' frÍu¡cio n o verificarlo les pa ra rá 
u.Para q , a q u e haya lugar en derecho, 
í ' a los f i ! S l r v a d e c i tación en forma 
J H t o 1 S« p a r a el día y con el* aper
e n ° ron d a d o s a l s e ñ o r director, 

" E W t ; r e s e n t a n t e legal de la deman-
5 N e

C

n

t r?fnare s, S . ¿ » , se expide la 
Par? d e mil n d ' a veinticinco de oc-
% ^ Puh • n o v e c i e h t o s setenta y seis, 
F¡ de e s

 l c a c ' ó n en el B O L E T Í N O F I -
% ^o) J J - p r ° v i n c i a . — E l Secretario 

d l n s t a n o 1 S t ° b u e n o : E l Juez de p r i -
C l a (Firmado). 

(A.—4.797) 

1 Ü 2 G A D O N U M E R O 
^ V i n EDICTO 

hoy d e Providencia dictada en el 
CJeia n ¿ ? r el señor Juez de primera 
\ d l e nt e s ^ r o seis de esta capital, en 
V ntestat a c l a r a c i ó n de he réde 
le se a n

 d e d o ñ a Carmen Rojo 
O h a c a u L U n d a l a m u e r t e sin testar 

k> d Q r n

a ' d e Madrid , v que tuvo su 
mil,' ó el A ¿ 1 0 en esta capital, donde 
4o > e c i e n

 t r e i n t a de noviembre de 
> 6 n a V a sad , S c t c n t a y cinco, en esta-
S t t e § a \ C O n d o n P e d r o d e ] a M ° " 
4«ialí Dor' w d e scendientes n i ascen
dí 0 como 6 Premucrto, y 
\ , s°n Q ¡° Parientes 

más p róx imos , 
cC* r^nos T r ° c l a m a n su herencia, 
% ' doña p i b l e v í n c u l o d o ñ a A s -
V i - d°fia p elisa, doña Josefa Patro-
^ d l ° n Hoin " S e b i a y d o ñ a W n « P o n -

C M a r ! a n

F o r t e a , 
° r v d o s e n o ^ Fernando Rojo López , 

d e r p 0 u U l e n e s se crean con igual 
N V ^ e a n a

 a l a herencia para que 
^ r o J l l ^ " 2 "Juzgado a recla-
e r i d B

p e r cibin; ;

 t e r m i n o de treinta días , 
V h 0 T , e n t p de lo que hava lugar 

% ? 0 F l C l

a d r i d ' p a r a Publicar en el 
d / . n u n c i 0 s

a e

d e

e

]

s t a Provincia y ta 
e ¡ Julio d- ,

 IUZ3ADO- a vein 
d« ' ^ E l n ° v e c i e n t o s seten-

Prim e

 i f 7 C r e t a r i 0 (Firmado).—El 
estancia (Firmado) 

(A.—4.796 

G A ^ T J M E R O 7 

EDICTO 

la ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don José Anton io Vicente-Arche 
Rodríguez, en nombre y represen tac ión 
de la entidad "Banco de Créd i to Indus
trial, S. A . " , contra don Anton io Sánchez 
Serrano, sobre reclamación de un créd i to 
hipotecario, intereses y, costas; en los 
que se ha acordado sacar de nuevo a la 
venta en pública y primera subasta, por 
t é rmino de veinte días y precio fijado a 
tal f in en la escritura de hipoteca, los 
bienes hipotecados siguientes: 

U n solar situado en t é r m i n o de M u r 
cia, partido de Beniaján, que tiene de ca
bida 1.774 metros 46 dec ímet ros cuadra
dos. Dentro de este p e r í m e t r o se com
prende una nave de planta baja desti
nada a usos industriales, con una super
ficie construida de 720 metros cuadra
dos, cubierta de teja plana, sobre formas 
de madera mixta y terraza de ladri l lo. 
Tiene su entrada por los vientos de Po
niente y Norte, y todo l i n d a : por el Po
niente, camino o vereda del Estado, hoy 
calle de Luis Federico Gui rao ; por el 
Mediodía , terrenos de doña Isabel M a r 
t ínez Giménez ; por el Levante, la Rambla, 
y Norte, también terrenos de d o ñ a Isabel 
Mar t ínez Giménez, mediando una calle 
particular propiedad de esta finca que 
sirve para su acceso. Junto al viento de 
Levante, la indicada cons t rucc ión tiene un 
pasillo de entrada de dos metros de an
chura, cuyo terreno dejó el deudor para 
poder abrir huecos o vistas de luces a 
la propiedad de doña Isabel Mar t ínez G i 
ménez . Este edificio es tá marcado con el 
n ú m e r o 21 de la calle de Luis Federico 
Guirao, del pueblo de Beniaján, t é rmi 
no de Murc i a . 

A tal inmueble se encuentran incorpo
rados las instalaciones y elementos i n 
dustriales propios de la industria a que 
está destinado el inmueble dicho, con
sistentes en : dos exprimidores marca 
" C o l i n " ; rampa para descarga de frutas; 
vibrador; raspadoras; centr í fuga; corta
doras de fruto; dos mesas exprimidoras; 
diez máqu inas extracción de zumos; dos 
prensas h idráu l icas ; triturador, torni l lo; 
básculas , pesos; transformador, y demás 
máqu inas que integran el conjunto indus
trial hipotecado y que en más extenso f i 
gura en el edicto publicado en el " B o 
letín Oficial del Estado" n ú m e r o dieci
siete, de fecha veinte de enero de m i l 
novecientos setenta y seis. 

Para cuyo remate se ha seña lado el día 
veinte de diciembre p róx imo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en calle del Almirante , n ú m e 
ro once, primero, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Que servirá de tipo de subasta el de 
cuatro millones quinientas sesenta y nue
ve mi l seiscientas pesetas, fijado en la es
critura de hipoteca a tal f in, no admi
t iéndose posturas que no cubran indica
do t ipo; que los licitadores deberán con-, 
signar previamente, sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicho tipo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del ar t ícu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretar ía y se en tende rá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédi to de la actora, con t inua rán subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a catorce de octubre de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario, Anton io Zur i t a .—El Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—4.802) 

tamo hipotecario, se anuncia por el pre
sente la venta en públ ica y primera su
basta de la siguiente embarcac ión : 

Denominada "Josefa A n t ó n " , de las s i 
guientes dimensiones y carac ter í s t icas : 
casco de madera; eslora, 24,78 metros; 
manga, 7,33 metros; puntal, 4,03 metros; 
tonelaje total R . B. , 206,42 toneladas; 
neto, 117,62. Lleva instalado un motor 
diesel de cuatro tiempos, seis cilindros, 
marca "Duvant Unanue", n.° V N R - 6 1 de 
600 C V , y otro marca "Unanue" de cua
tro cilindros, n.° B-531, de 100 C V , a cu
yos motores se extiende la hipoteca, así 
como a la sonda, radio, gonio, artes y 
pertrechos de la nave. 

E l remate t endrá lugar cn la Sala au
diencia de este Juzgado el día veint i t rés 
de diciembre p róx imo , a las once horas 
de su mañana , previniéndose a los licita
dores: 

Pr imero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado de tres millones seiscientas ochenta 
mi l pesetas, no admit iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segundo 
Que los bienes subastados se sacan a 

licitación s in suplir previamente los t í tu
los de propiedad, conforme admite el ar
tículo mi l cuatrocientos noventa y siete 
y con las demás prevenciones legales a 
las que se refiere el ar t ículo mi l nove
cientos cuarenta y seis, ambos de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Tercero 
Que las cargas y gravámenes anterio 

res y los preferentes, s i los hubiere, al 
crédi to de la actora, con t inuarán subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en l a res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar previa
mente, en este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento, en metál ico, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madr id , a catorce de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.794) 

< 2 d f ^ u Romano, , 

\ o C e s t a c a T : 3 , Í n S t a n ^ i a 

. ! e

8 ^ a b e r " a p i t a l -
^ d e ^ e ^ ^ ^ t e este Juzgado y 

X o ^ S d e p ^ t o s setenta, se s i 
^ t í c u i o C , e d i r n i e n t o J u d i c i a l s u 

M e n t o t r e i n t a y u n o de 

e de
 d e £ 

V ^ s a / ^ c 

Magistra-
n ú m e r o 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d , en el 
procedimiento de hipoteca naval que se 
tramita con el número m i l quinientos 
ochenta y seis de mil novecientos seten
ta y cinco, a instancia de "Créd i to Social 
Pesquero", contra don Rafael Ponce de 
León A n t ó n , en reclamación de un prés -

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez , Juez de pri 
mera instancia n ú m e r o ocho de los de 
Madr id . 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos que se tramitan ante 
este Juzgado de mi cargo, bajo el n ú m e 
ro mi l trescientos diecinueve de mi l no
vecientos setenta y cinco, promovidos por 
el Procurador don José Lloréns Valderra-
ma, en nombre del "Banco de Crédi to In
dustrial, S. A . " , contra don Lino José L a -
r rañaga Eguía, al amparo del procedimien 
to que autoriza el ar t ículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, para la efec
tividad del resto de un prés tamo garan 
tizado con hipoteca del inmueble que 
lugo se dirá, más intereses, gastos y cos
tas, se anuncia por vez primera y t é rmi 
no de veinte días , la*venta en públ ica 
subasta del mencionado inmueble, el cual 
se describe del siguiente modo: 

Fábrica en el punto de Garagarza (Men-
daro), Guipúzcoa, jurisdicción de la vi l la 
de Elgoibar, con terreno sobrante por to
dos sus lados. E l pabel lón principal, de 
una sola planta y distribuido en dos sec
ciones, una destinada a talleres mecánicos 
y la otra a fundición, mide una superfi
cie de 504 metros cuadrados y su estruc
tura es de cemento armado, al igual que 
los cierres cn las paredes exteriores, y cu
bierta de terraza. Asimismo tiene como 
anexos las oficinas y depós i tos de arena, 
en sendos locales independientes de una 
sola planta, de bloques de cemento, que 
miden 20 y 150 metros cuadrados, res
pectivamente. E l terreno sobrante de l a 
edificación mide a su vez 754 metros cua-

j drados. Es decir, que la finca total tiene 
j una superficie de 1,428 metros cuadra-
1 dos, y sus linderos son : por Norte, con 

r ío Deva; por Sur, con la muralla de los 
"Ferrocarriles Vascongados"; por Este, 
con paso propio de esta misma finca, 
siendo contiguo el terreno de la sociedad 
"Lar rañaga y Compañ ía" , y por Oeste, 
con propiedad de la casería Goñet icoa . 

E n la descrita finca y para servir a las 
actividades industriales que e n la misma 
se desarrollan, existe emplazada con ca
rác te r permanente determinada maquina
ria, a la que se extendió la hipoteca por 
pacto expreso contenido en la cláusula 
octava de la escritura. 

E l inmueble se halla inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Vergara, al fo
lio 129 del tomo 590, l ibro 48 de Elgoi
bar, finca n ú m e r o 2.121, inscripciones 
primera y segunda de dominio y tercera 
de hipoteca. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, se ha seña lado el día quin
ce de diciembre próx imo, a las once de 
su mañana , fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta del 

inmueble descrito, la cantidad de un mi 
llón cincuenta y seis mil pesetas, conve
nida por las partes e n la escritura origi
naria, y no se admi t i rán ofertas inferiores 
a ese tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
expresado tipo, en efectivo metá l ico , sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tarán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por los posibles l i c i 
tadores, en tendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, s i los hubiere, al c réd i to del 
Banco ejecutante, con t inuarán subsisten
tes, en tendiéndose igualmente que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
Pod rá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de veinte días hábiles, por lo menos, 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madr id , a cuatro de octubre 
de mil novecientos retenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.803) 
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E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de Madr id , 
Hace saber: Que cn este Juzgado y con 

el n ú m e r o ochenta y dos de mi l novecien
tos setenta y seis, se siguen autos de jui
cio ejecutivo a instancia del "Banco de 
Créd i to a la Cons t rucc ión , Sociedad A n ó 
nima", representado por el Procurador de 
los Tribunales don Rafael Ort iz de So-
lórzano y Arbex, contra don Federico 
Ferrer Tuset, con domicil io en Madr id , 
Div ino Valles, n ú m e r o veintisiete, sobre 
rec lamación de cantidad; en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y té rmino de veinte d ías , 
los bienes embargados que después se i n 
d i c a r á n ; para cuyo acto se ha seña lado 
el día trece de diciembre próximo, a las 
once de su mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en Mar ía de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, cuarto de
recha, de esta capital. 

Bienes objeto de subasta 

Buque costero de acero y propuls ión 
a motor, denominado "Federico Ferrer", 
con las siguientes carac ter í s t icasf eslora 
entre perpendiculares, cuarenta y nueve 
metros cincuenta y ocho c e n t í m e t r o s ; 
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manga fuera de miembros, ocho metros 
setenta y cinco c e n t í m e t r o s ; puntal de 
cons t rucc ión , tres metros ochenta cen t í 
metros; potencia de motor, novecien 
tos B . H . P . ; peso muerto, mi l cincuen 
ta toneladas; arqueo bruto aproximado, 
seiscientas cuarenta toneladas. Inscrito en 
el Registro Mercant i l de Valencia, en el 
l ibro 3 de Buques en cons t rucc ión , folios 
65 y 67, hoja 54, inscripciones segunda y 
tercera. 

Tasado en escritura a efectos de su 
basta en la suma de veinticinco millones 
ciento ochenta y siete m i l ochenta pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de subasta la suma es 

pecialmente pactada para ello en escritu
ra de veinticinco millones ciento ochenta 
y siete mi l ochenta pesetas 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
Los licitadores cons ignarán , en la mesa 

del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, a l menos, 
al diez por ciento de referido tipo, es 
decir la suma de dos millones quinientas 
dieciocho mi l setecientas ocho pesetas, sin 
cuyo requisito no se r án admitidos. 

Cuarta 
E l remate p o d r á hacerse .a cal idad de 

ceder. 

Quinta 
E l t í tu lo de propiedad se encuentra de 

manifiesto en la Secre ta r ía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose a los 
licitadores que d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n dercho a exigir n in 
gunos otros. 

Sexta 
Las cargas o g ravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al c r éd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en t end i én 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d , expido el presente, que f i rmo en 
Madr id , a catorce de octubre de mi l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.799) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú 
mero trece de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día diecisiete de 

diciembre p róx imo y hora de las once, se 
ce lebrará en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de Mar ía de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, la venta en 
pública y primera subasta, acordada en 
los autos ejecutivos n ú m e r o ciento cua
renta y nueve de mi l novecientos seten
ta, a instancia del "Banco de Créd i to a la 
Cons t rucc ión" , que goza del beneficio de 
pobreza legal, representado por el Pro
curador señor Or t i z de Solórzano, contra 
"Cooperativa del M a r de Lanzarote", del 
buque embargado en este procedimiento, 
denominado "Isla M o n t a ñ a Cla ra" , con
gelador, con motor de propuls ión de 
1.100 H P y demás motores auxiliares, con 
ins ta lac ión de congelac ión . 

Se advierte: Que se rv i rá de tipo a esta 
primera subasta el de veintinueve mil lo
nes quinientas cincuenta y tres mi l seis
cientas pesetas, valor dado al barco en 
la escritura de p r é s t a m o que se ejecuta; 
que para tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual o superior al d iez por ciento del 
t ipo de l ic i tac ión; que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de dicho t ipo; que p o d r á licitarse a 
cal idad de ceder a un tercero; que los 
autos, con la cer t i f icación de cargas co
rrespondiente, e s t a rán de manifiesto en 
Secre ta r ía , donde p o d r á n ser examinados 

por los interesados; que los t í t u los de pro 
piedad, suplidos por cer t i f icación regís 
tral, e s t a rán asimismo de manifiesto, de 
biendo conformarse con ellos los l ic i ta 
dores, que no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas anterio 
res y las preferentes, s i las hubiere, a l 
c r éd i to que aqu í se ejecuta, c o n t i n u a r á n 
subsistentes y s in cancelar, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su ext inción el pre 
c ió del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
c ión de veinte d ías hábi les , respecto de 
la fecha del remate, expido el presente en 
M a d r i d , a ve in t i t r é s de octubre de m i l 
novecientos setenta y se i s .—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—4.800) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis 
trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos que se si 

guen en este Juzgado con el n ú m e r o m i l 
cuatrocientos siete de mi l novecientos se
tenta y cinco, conforme a la ley de H i 
poteca Naval , a instancia de " C r é d i t o So 
cial Pesquero", contra don Jul ián Lecue 
Pága te , don Enrique A r n á i z A l m a z á n y 
don Domingo, don A n d r é s Mar ía , don 
José Mar ía y don Anton io Lecue Aranza 
mendi, se ha acordado la venta en pr i 
mera y públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días , de la embarcac ión especial 
mente hipotecada por los deudores y em 
bargada en estos autos en garan t ía del 
c réd i to reclamado que a c o n t i n u a c i ó n se 
describe, junto con su motor, maquina 
ria auxiliar, artes y pertrechos: 

Denominada "Lecue Hermanos", de 
casco de madera y siguientes carac te r í s 
ticas y dimensiones: eslora, 17,25 me
tros; manga, 4,52 metros; puntal, 2,10 
metros; tonelaje total R. B., 29,69 tone
ladas; neto, 10,93. Lleva instalado un mo
tor diesel "Pegaso", de fuerza 1.195 H P , 
al cual se extiende la hipoteca, así como 
a la maquinaria auxiliar, artes y pertre
chos de la nave. 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
veintinueve de diciembre p róx imo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la subas
ta el pactado de dos millones trescientas 
noventa mi l pesetas, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero. 

L a embarcac ión se saca a subasta sin 
suplir previamente los t í tu los de pro
piedad. 

Las cargas y g ravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
de la actora, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end i éndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Y para tomar parte en la subasta los 
licitadores d e b e r á n consignar previamen
te, en la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, el diez por ciento en metá l i co del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Dado en Madrjd , a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o seis
cientos treinta y uno de mi l novecientos 
setenta y. tres, seguidos a instancia de 
"Financiera de Empresarios, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Fede
rico José Olivares de Santiago, contra don 
Luis Felipe G ó m e z de Toledo, sobre re
c lamación de ciento cincuenta y siete m i l 
setecientas noventa y dos pesetas de pr in 
cipal , m á s intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en 

públ ica subasta, por pr imera vez y t é r 
mino de ocho días , los bienes muebles 
embargados a l demandado, que se en
cuentran depositados en poder de don 
Manue l Cor t é s Rodr íguez , calle C a p i t á n 
Dema, n ú m e r o ocho, en Al icante , y que 
son los siguientes: 

U n vehículo marca "S imca 1.200 G . L . " , 
ma t r í cu la A-9008-C, valorado en treinta 
y cinco mi l pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica , mar
ca "Ol ive t t i " , modelo Tekne. de 200 es
pacios, valorada en siete m i l quinientas 
pesetas. 

U n a m á q u i n a de calcular m a r c a 
" A d d o - x " , 3000, e léc t r ica , s in n ú m e r o v i 
sible, valorada en cinco m i l pesetas. 

U n a prensa de t imbrar marca " R o g o l " , 
sin n ú m e r o visible, e léct r ica , valorada en 
cuatro mi l pesetas. 

Dos m á q u i n a s de timbrar, e léc t r icas , s in 
marca n i n ú m e r o visible, valoradas en 
cinco mi l pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en l a Sala 
audiencia de este Juzgado, s i to en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, cuarto, el d ía ve in t i dós de diciem
bre p róx imo , a las doce horas de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Servi rá de t ipo para la subasta la can 
t idad de cincuenta y seis m i l quinientas 
pesetas en que han sido tasados dichos 
bienes. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
y pueden hacerse a cal idad de ceder a ter
ceros. 

Para tomar parte en l a subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, s in cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de octu
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.824) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

D o n Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia n ú m e r o trece de los de 
esta capital, se sigue expediente n ú m e r o 
seiscientos dos de m i l novecientos seten
ta y dos, a instancia del Procurador don 
Isidro del Val le Lozano,; en nombre y re
p resen tac ión de d o ñ a Manuela Bar r io Es
teban, mayor de edad, viuda, s in profe
s ión especial y vecina de Santander, calle 
San Luis , veintiuno, sobre dec la rac ión de 
herederos abintestato de d o ñ a Guadalupe 
Rosa Barrio M a r t í n e z , la que falleció s in 
testar en Cil leruelo de Bezana (Burgos), 
en forma accidental, ya que ten ía su do
mici l io en esta capital, San t í s ima T r i n i 
dad, n ú m e r o quince, tercero izquierda, en 
estado de viuda de don Manue l Quijano 
Iglesias, de cuyo matrimonio no hubo 
descendencia alguna n i ascendencia, que
dando como única heredera su tía carnal, 
hermana de doble v ínculo del padre de 
la causante, la que reclama la herencia 
para sí, y por medio del presente se l lama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado, calle Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, a reclamarlo dentro de trein
ta d ías . 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el t ab lón de anuncios de este Juzgado, 
así como en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia de Santander y de M a d r i d , 
expido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a once de octubre de m i l novecientos 
setenta y s e i s — E l Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Magistrado-Juez (F i r 
mado). 

(A.—4.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l seiscientos cuatro de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de don F ran 
cisco Mar t í nez Puntero, contra d o ñ a C a -

Gonzá lez Enguidanos, ¿ 
i de cantidad; en los qji v . , ^ 

ro l ina 
mac ión de cantidad; en los 
videncia de esta fecha, he acó y 

a públ ica subasta, por pnrner ^ 
mino de veinte días, los n , c " yfl' 
abajo se r e seña rán , señalando* ^ 
ce lebrac ión de la misma la s

 a sí 
dwl día catorce de diciembre, ^ f 
audiencia de este Juzgado, 
venciones siguientes: <j* 

Que no se admi t i rán postur ^ 
cubran las dos terceras partas ¿i 

Los licitadores para tomar 
subasta d e b e r á n consignar, en JJ 
Juzgado o establecimiento a ¿efl 
cantidad equivalente al die j 
del mismo. . ¡ o ar ^ 

Y pueden asimismo P a r t ' C ' P

 a «* ^ 
en calidad de ceder el remai 

C e r 0 ' 

Bienes que se sacan a *w ^ p 
Derechos dominicales ^^(0¡¡¡ 

t inado a vivienda, sito en n CP\ 
t r aves ía de P ío X I I , 3, tercero ^ . 
de tres dormitorios, cornéelo- ^ 
b a ñ o . Su superficie, de 78 n* ^ & 
dos, aDroximadamente. La t' * 
fruida en 1972-73. c i n c u ^ 

Su t a sac ión es de ciento c . 
pesetas (150.000 pesetas). ¿s á: ys 

Dado en M a d r i d , a vaj£Jy¿5 
bre de m i l novecientos seic • 
E l Secretario (Firmado).— 1 

mera instancia (Firmado). ^ 

Citaciones 

^ 4 

Bajo los apercibimientos e r 0 ¡ ' -
derecho, Se cita y empM** a 
ees o Tribunales respec^ ^ ¿ T ^ 
<oncs que a continuado"'• ^ ¡f 
vara que comparezcan 1 j¡. 
señala, a contar desde l* fiU 

publicación del anuncio ' 1 

dico oficial, con arreglo ai QÍ ¡J 
de la ley de Enjuicia»!1^ ¡0* • 
380 del Código de Justina 
del de Marina. j 

J U Z G A D O N U M E R 0 ¿ 2 g ¡ 
E n v i r tud de lo acordado P ^ d ^ v 

simo señor don Eduardo r ^ J ^ , . 
de Temes, Magistrado-Juez ¿¿ t^p 
de ins t rucc ión n ú m . 10 de £ l í e y 
pital , en providencia r e c a ^ ¿ ¡ ^ j , 
de ape lac ión n ú m . 25 de --., tJ 

del juicio verbal de f a l t a s " , 9 , 
1976 (Juzgado municipal n " , v a r e í ; V 
do a denuncia de Avehno ^ e^j, 
por la presente, que se m de 
L E T Í N O F I C I A L de la provine" ^ ^ 
se cita a la apenada Carmen ^ Vt y 
n á n d e z , que tiene su domic» ^ ( 

de Zaragoza, n ú m . 8. s e g u r a * y 
comparezca ante la Sala a u c ; J J 
Juzgado, si to en la calle del , 
t a ñ o s , n ú m . 1, primero v \ e ^ ' ' 
doce horas del día 16 de n° ifi* 

(b. 

E n v i r tud de lo acordado 
t r í s i m o señor don Eduardo r ^ j 
de Temes, Magistrado-Juez ¿c ePjo 
de in s t rucc ión n ú m . 10 de ¡o ^ d \p 
Pital , en providencia recau'^ '•>" 
de apelac ión n ú m . 21 de i ' * ' \9'^ jf 
del juic io de faltas núm. 7 5

 e í u¡d° jf 
gado municipal n ú m . 13)- p^tra^rjfí 
nuncia de Angela Lorenzo r ¡n* jf 
lesiones, por la presente. Q? [íti 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de & g a I n ^ ¡ -
M a d r i d , se cita al apelante j U * ?, 
R o d r í g u e z Rodr íguez , que i• e < n** 
c i l io en la calle de P u e n t e ^ p r ^ ^ 
tercero (barrio del P i l a r ) , » 0 i a l , K / 
t é c n i c o de Televis ión E s p a ^ j e n C i 3 * ' 

comparezca ante la Sala a 
Juzgado, sito en la calle ¡es
t a ñ o s , n ú m . 1, primero » J \6 
doce horas del mismo 
viembre. 

' <je 

E L B O L E T I N O F l C l ^ ^ 

provincia de Madr id 

diariamente, excepto > o S 

I M P R E N T A **bHtftf** 
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